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El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objetivos del Plan de Desarrollo. A partir de los logros obtenidos 

-

-

-

a saber:

-

-

-

-

interno armado.

-

desarrollo urbano, las limitaciones en el acceso a la vivienda propia, las limitaciones 

-
-

-

F. Un mejor Estado al servicio del ciudadano en el cual se consoliden el modelo 
-

-

recursos del Estado.

-

-

Artículo 2°. Consideraciones Macroeconómicas. -
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-
-

-

-

La sostenibilidad del crecimiento es consistente con las condiciones de la estabi-

Artículo 3°. Incorporación del Documento “Estado Comunitario Desarrollo para 
Todos” Al Plan de Desarrollo 2006-2010. 

“Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 Estado Comunitario: Desarrollo 
-

Vinculación y armonización de la planeación nacional con la territo-
rial.

REGIONALIZACION INDICATIVA-TOTAL GENERAL
PLAN DE INVERSIONES 2007-2010

Cifras (Millones de Pesos Constantes de 2006)

 REGIONES  

SECTORES AMAZONIA   BOGOTA  
 CENTRO 
ORIENTE 

 COSTA 
ATLANTICA OCCIDENTE ORINOQUIA NACIONAL   TOTAL  

Acción Social 301,575 517,920 1,674,734 1,824,713 1,876,867 494,275 529,186 7,219,270

Agropecuario 83,937 0 1,081,878 991,082 926,200 312,098 2,116,929 5,512,123

Ambiente, Viv. Y Dllo 

Terr 123,174 405,228 1,367,544 1,121,002 1,563,935 274,921 15,703,475 20,559,279

Asignaciones 

Especiales 32,714 22,300 155,011 203,322 316,662 58,741 0 788,750

Comercio, Ind. Y Tur 2,957 27,025 47,622 20,103 43,901 4,246 600,231 746,086

Comunicaciones 230,214 1,336,128 1,195,061 1,835,215 2,458,751 398,727 1,504,520 8,958,617

Congreso 0 0 0 0 0 0 13,459 13,459

Cultura 5,648 182,948 58,857 63,907 163,852 15,090 166,524 656,826

Dane 2,213 261 19,493 13,332 11,872 2,568 375,702 425,443

Dansocial 0 0 0 0 0 0 17,322 17,322

Defensa 0 0 0 0 0 0 9,837,445 9,837,445

Educación 1,342,228 4,658,489 10,029,435 10,575,037 15,098,250 2,104,835 1,764,105 45,572,379

Funpublica 0 41,249 3,617 1,177 3,558 684 27,536 77,822

Hacienda 623 1,655,813 346,015 259,235 635,078 1,710 4,223,442 7,121,915

Justicia 148,807 114,032 244,787 74,954 303,635 178,512 2,009,845 3,074,573

Minas Y Energía 673,207 734,229 10,542,005 11,180,232 3,558,454 7,079,397 2,126,043 35,893,567

Municipios < 25 Mil 

Hab. 29,472 0 442,641 193,223 350,553 80,266 0 1,096,156

Organismos De 

Control 0 0 0 0 0 0 418,877 418,877

Planeación 67,728 152,262 349,069 469,273 481,077 82,792 5,555,562 7,157,765

Presidencia 0 0 0 0 0 0 85,574 85,574

Propósito General 229,404 443,341 2,634,462 1,684,616 2,726,339 459,017 0 8,177,179

Protección Social 2,154,750 3,342,939 8,309,813 9,302,549 13,236,544 3,410,544 3,684,046 43,441,185

Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0 39,152 39,152

Transporte 459,500 1,692,054 4,536,624 5,509,690 4,602,814 680,854 4,188,756 21,670,292

Total general 5,888,154 15,326,217 43,038,669 45,322,663 48,358,344 15,639,278 54,987,731 228,561,055

-

Se destinen recursos para el sector agropecuario de Bogotá dentro de la vincula-

TITULO II
PLAN DE INVERSIONES PUBLICAS

CAPITULO I

Inversiones Públicas 2006-2010. 
-

nes de pesos ($228.561.054.000.000)
siguiente manera:

Cifras en millones de pesos de 2006

Fuentes Usos

151,805,343 Gobierno Nacional 132,934,272

Sistema General de

Participaciones

-
cos 18,871,071 -

blicos 18,871,071

/1 18,971,017 18,971,017

57,784,694 S. Privado 57,784,694

Total 228,561,054 Total 228,561,054

1/

CAPITULO II

Descripción de los principales programas de inversión

Artículo 6°. Descripción de los principales programas de inversión. La descrip-
-

cutar durante la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, es la siguiente:

1. ESTADO COMUNITARIO: DESARROLLO PARA TODOS

-
-

rio, ve esos dos elementos como complementarios, e incluso como necesarios el uno 

-

2. POLITICA DE DEFENSA Y SEGURIDAD DEMOCRATICA

-

-

2.1 Hacia la consolidación de la Política de Seguridad Democrática

-

-

-
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Se considera indispensable desarrollar un conjunto de programas sectoriales de 
-

-

en estos casos. 
-
-

-

-

riesgos asociados con el consumo, entre otras. 
Bajo el principio de “responsabilidad compartida”, se procurará posicionar a Co-

-

-

-

-

-

-

-

-

modelo de policía comunitaria mediante mejoras en movilidad, tiempos de respuesta 
-

municipales de seguridad. Igualmente, se promoverá el desarrollo de un Sistema Na-

Principales Metas:

HACIA LA CONSOLIDACION DE LA POLITICA DE 
SEGURIDAD DEMOCRATICA Línea de base* Meta cuatrienio

- 80.000

2.2 Desplazamiento forzado, derechos humanos, y reconciliación

-
-

-

servicios, sino como un ciudadano participativo e integrado de su propio proceso. En 

-

-

-

-

iniciativa presidencial en torno al respeto a la vida, se complementarán los avances 
-

-

-

Gobierno reglamentará la materia.

-



-

-

-

el Gobierno Nacional.

-

-

-

-

Principales Metas:

DESPLAZAMIENTO FORZADO, DERECHOS HUMA-
NOS Y RECONCILIACION Línea de base Meta cuatrienio

- 1.200.000

1.831

300.000

-

-

- - 332

3. REDUCCION DE LA POBREZA Y PROMOCION DEL EMPLEO Y LA 
EQUIDAD

-

-

-

-

3.1 Pobreza y población vulnerable

-

-

-

-

-

pobre o en condiciones asociadas de vulnerabilidad.

-

-

-

-

Principales Metas:

POBREZA Y POBLACION VULNERABLE Línea de 
base

Meta cua-
trienio

-

3.2 Inserción de las familias en el Sistema de Protección Social

-

-

-
-



-

Principales metas:

Mercado y relaciones laborales Línea de base Meta cuatrienio

Tasa de desempleo. Línea de base 2006

11 7

-

Empresas creadas por el Fondo Emprender 777 1.768
Empleos generados en empresas promovidas por el Fondo Em-
prender

3.3 Sistema de Protección Social
-
-

-
-

-

-

-
ciones prestadoras de servicios de salud, de acuerdo a los lineamientos del Conpes.

-

-

-
-

miento para el cubrimiento de las obligaciones pendientes de pago, por parte de las 

-

-

-

-

en municipios con malaria urbana, el mantenimiento de la prevalencia general de 

-

patrones de riesgo presentados en las regiones.

-

-

-

-

-

-

Gobierno reglamentará lo pertinente. 
-

-
-

Bienestar.
-

-
-

-
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-
-

-

-

-

-

educativo.

-

-

-

nivel internacional.

Principales metas:

SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL Línea de base Meta cuatrienio

6.238.733
n.d.

600.000

83,3 63

-

-

disponibilidad presupuestal.

3.3.1 Mejorar la accebilidad a servicios de salud y la capacidad de respuesta 
del Estado a las emergencias y desastres.

el país.

-

-

-

-

Banca de las oportunidades

-

-

-
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Mediante la banca de las oportunidades todos los municipios del país contarán con 

todo el territorio nacional. 

-

del desempleo:

discapacitados.

Ciudades amables

suelo para VIS en los Planes de Ordenamiento Territorial, POT, relacionadas con la 
-
-

-

de los instrumentos intermedios de ordenamiento territorial para el suelo suburbano 

con el registro en 10 ciudades.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

el abastecimiento de agua potable para la ciudad de Cali. 

-
-

-
sos del Fondo Nacional de Regalías, los cuales se pueden ejecutar consultando las 

-

-

-

impulsará el uso de combustibles limpios como el gas.

Programa de Saneamiento para Asentamientos: Mejoramiento Integral de Barrios, 

los asentamientos más precarios del país, permitiendo, entre otras acciones, la articu-

Principales metas:

CIUDADES AMABLES Línea de 
base

Meta cua-
trienio

n.d.
n.d. 3.671.206

3.6 Infraestructura para el desarrollo
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-
-

-

de desarrollo.

-

-
-

-

-

-

-

Como resultado de lo anterior, se espera aumentar la cobertura del servicio de 
-

nectadas. Adicionalmente, se incrementará el tiempo promedio de servicio en estas 

Como parte de la estrategia gubernamental para aumentar la cobertura de gas com-
-

-

-

-

-

-

Así mismo, el Fondo de Comunicaciones continuará impulsando programas co-
munitarios de acceso universal a las TIC, como el programa “Conectividad a Internet 

-

-

-

Principales Metas:

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO Línea de 
Base Meta cuatrienio

-
conectadas

Zonas No Interconectadas

Porcentaje de alcaldías con conectividad - Compartel

Porcentaje de bibliotecas con conectividad - Compartel 
-

nectividad - Compartel
820 10.000

3.7 Equidad en el campo
Con el objeto d -

-

-

-

-
-

de las empresas agropecuarias, como se verá en el capítulo respectivo. En estas, los 

-

Principales Metas:

EQUIDAD EN EL CAMPO Línea de 
base Meta cuatrienio

60.118
-

tivas
-

presas Rurales 28.800

-
ral



-
RROLLO CON EQUIDAD

 Consideraciones macroeconómicas
-

-
-

-

La sostenibilidad del crecimiento es consistente con las condiciones de la estabi-

 Agenda Interna: Estrategia de desarrollo productivo 
En el marco de la Agenda Interna, se estructurará una estrategia de desarrollo pro-

Se implementarán acciones sobre las necesidades comunes a todos los sectores 

-

-

-

-

-

sobre el resto de la economía. 

-

-

-

-

direcciones territoriales de salud.
Desarrollo empresarial, innovación y desarrollo tecnológico

-

entre otros aspectos. 
Bajo este entendido, la política de desarrollo empresarial se estructurará en seis 

-

-

-

los clusters industriales, todo esto con una perspectiva regional. 

-

-

-

-

del orden nacional o territorial podrán celebrar convenios con instituciones sin ánimo 

-

-

del Consumidor.

-

-
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Por su parte, las políticas dirigidas al turismo estarán centradas en los lineamientos 

se desarrollarán en el Plan Sectorial de Turismo 2007-2010, estas son: el mejora-

-

-

Principales metas:
DESARROLLO EMPRESARIAL, INNOVACION Y DESA-
RROLLO TECNOLOGICO Línea de base Meta cuatrienio

3,2

-

6.631  10.000 

3,2

Capital físico

de activos. 

-

-

-

-

-

-

-

-

para el Gobierno Nacional.
-
-

-

-

Se dará continuidad a la política de intercambios internacionales de gas natural 

-

-

Por otra parte, el Gobierno Nacional adelantará las medidas necesarias para me-

competencia en el mercado de biocombustibles. Se impulsarán usos alternativos del 

-

-

-

agentes del sector minero.
-
-

en el sector de telecomunicaciones de Colombia. 
Adicionalmente, se buscará adaptar el marco institucional del sector para una ma-

-

-
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-

-

Principales metas:

CAPITAL FISICO Línea de base Meta cuatrienio

120
-

porados 32.000

13 26

0 26

Porcentaje de distritos mineros con estrategias de aumento de 

6,1

67,8

Capital humano

-

productiva en el mercado laboral. 

-

-
nales.

-

-
-

-
-

-

-

-

Principales metas:

CAPITAL HUMANO Línea de base Meta cuatrienio

-

Instituciones para el desarrollo productivo

-
-
-

 Consolidar el crecimiento y mejorar la competitividad del sector agrope-
cuario

-

-

Ingreso Seguro, AIS. Este programa se enmarca dentro de las acciones previstas por 

-

-

mejorar su capacidad para proteger los ingresos de los productores. 

se trabajará en asegurar el desarrollo 
-

Para incrementar la productividad de manera sostenida, es necesario mejorar la 
-

-

-
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-

colombiana a partir de lo establecido en la Política Nacional de Sanidad Agropecuaria 

-

-
-

-

sector. 

Principales Metas:

CONSOLIDAR EL CRECIMIENTO Y MEJORAR LA COM-
PETITIVIDAD DEL SECTOR AGROPECUARIO Línea de base Meta cuatrienio

-

-
-

-

133

Hectáreas adecuadas con riego 0

por Corpoica - 36

-
Areas de cultivos mantenidas libres o de baja prevalencia de pla-
gas -

-
LLO SOSTENIBLE

 Una Gestión ambiental que promueva el desarrollo sostenible

-

-

-

ordenamiento.

-
les.

-

de vida de las comunidades.

-

-
ciones.

–
-

-

Para cumplir con los anteriores objetivos es necesario desarrollar disposicio-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-



GACETA DEL CONGRESO 233 Viernes 1º de junio de 2007 Página 13

-

-

-
-

-

del Plan Nacional de Desarrollo “Estado Comunitario: Desarrollo para Todos”.

Principales metas:

UNA GESTION AMBIENTAL QUE PROMUEVA EL DESA-
RROLLO SOSTENIBLE Línea de base Meta cuatrienio

120.000

para el Sistema Nacional de Areas Protegidas 200.000

Gestión del riesgo para la prevención y atención de desastres

-

-

-
-
-

estructura indispensable.

Principales metas:

GESTION DEL RIESGO PARA LA PREVENCION Y 
ATENCION DE DESASTRES Línea de base Meta

cuatrienio

los POT 100

-
do Nacional de Calamidades 

6. UN MEJOR ESTADO AL SERVICIO DE LOS CIUDADANOS

-

6.1 Los requisitos del Estado comunitario

-

-

6.1.1 Consolidación del modelo democrático
-
-

-

-

-

regiones asumirán compromisos a partir de las iniciativas ciudadanas para contribuir 

de espacios de convivencia.
-

-

6.1.2
-
-
-

-

-
-

-

-

-
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-
-

-

-

el Gobierno Nacional.

-

• Justicia en todo el territorio nacional.

-

-

-

del país.

-

-

-

Con el concurso del Sistema Nacional de Bienestar Familiar se desarrollará un 

• Justicia para la seguridad jurídica.

-

-

jurídicas.
-

-

-
blicos.

-

gerencia judicial. 
6.1.3 Optimo servicio consular y atención al migrante

-

6.2 Los retos del Estado Comunitario

el Estado Comunitario.
-
-
-

Plan Nacional de Desarrollo.
6.2.1 Modelo administrativo para la intervención económica del Estado

-
-
-

-

-

participaciones sociales a terceros o a las entidades territoriales. 



-

-

-

-

-

-

6.2.2

-

-

Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano.

-

-
-

-

-

-
tivos del país. 

-

-
-

-
-

-
des del nivel central.

-

Plan Nacional de Desarrollo.

Principales metas:

ESTADO EFICIENTE Y TRANSPARENTE Línea de base Meta cuatrienio

evaluado
Porcentaje de entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional 

 n.d. 

Porcentaje de entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional 

7. DIMENSIONES ESPECIALES DEL DESARROLLO

7.1 Equidad de género

-
-
-

-

-

-

correctivas.
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7.2 Juventud
-

para tal propósito se creará el Portal Nacional de Juventud.

-

7.3 Grupos étnicos y relaciones interculturales
-

las características particulares de cada grupo. Las estrategias generales estarán orien-

-

-

-

-

-

-

-

Dimensión regional
-

-

-

-

-
-

Participaciones se puedan dirigir libremente a otros sectores prioritarios. Así mismo, 

sostenibilidad de las coberturas en agua potable, alcantarillado, saneamiento básico, 

auditores visibles para el control social en el uso de los recursos de regalías.

las participaciones de las comunidades indígenas en los recursos de regalías. 

-

-

Ciencia, tecnología e innovación

-

-

-
-
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CTeI están contenidos en el presente Plan Nacional de Desarrollo. Este plan debe 

Ministerios correspondientes a cada sector, buscarán mecanismos institucionales de 
-

-
do.

Principales Metas:

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION Línea de base Meta cuatrienio

863 1.000

de doctorado. Línea de base 2003-2006 718 800

7.6 Cultura, deporte, recreación y desarrollo

-

intelectualmente.

-

-
-

al Programa Deporte para Todos.

-

constitucionales, este Plan Nacional de Desarrollo propiciará -
blica:

-

CULTURA Y DESARROLLO Línea de base Meta cuatrie-
nio

300 260

-
cional de Bibliotecas 683

- n.d. 200

7.7 Demografía y desarrollo

-

Principales metas:

DEMOGRAFIA Y DESARROLLO Línea de base Meta cuatrienio

72,2

7.8 Sector de la economía solidaria

-
-

Principales metas:

SECTOR DE LA ECONOMIA SOLIDARIA Línea de 
base

Meta cua-
trienio

-
- 32

Nuevo

 Política exterior y migratoria

El Gobierno Nacional desarrollará esta política teniendo en cuenta los siguientes 

-

-

-

-

-

parte.

-

Promoverá:

-

Colombia.

CAPITULO III

Presupuestos plurianuales
Artículo 7°. Valores de programas. Los valores asignados en el Plan Nacional de 
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PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS

PLAN DE INVERSIONES 2007-2010

Millones de Pesos Constantes de 2006

PROGRAMAS Y ESTRA-
TEGIAS PND 

TOTAL

Central
Descen-
tral/1

S.G. Parti-
cip./2 Privado Total

1. Estado Comunitario: De-
sarrollo para todos*

2. Política de defensa y segu-
ridad democrática 13,622,670 0 0 0 13,622,671

la Política de Seguridad De-
mocrática

0 0 0

0 0 0

3. Reducción de la pobreza 
y promoción de la equidad y 
el empleo

40,070,484 201,318 71,088,844 18,823,451 130,184,096

-
nerable 0 0

-
borales* 121,807 0 0 0 121,807

Social**
201,318 78,713,767

-
des 0 0

0 3,338,660 22,706,121

-
sarrollo 0 0 0

0 0 1,007,228

4. Crecimiento alto y soste-
nido: La condición para un 
desarrollo con equidad

17,174,749 18,769,699 0 33,514,690 69,459,138

de desarrollo productivo 0

del sector agropecuario
0 0

5. Gestión ambiental y del 
riesgo que promueva el de-
sarrollo sostenible

607,717 0 0 0 607,717

sostenible
0 0 0

desastres
0 0 0

6. Un mejor Estado al servi-
cio de los ciudadanos 4,087,525 0 0 0 4,087,526

comunitario 0 0 0

6.2 Los retos del Estado co-
munitario 0 0 0

7. Dimensiones especiales 
del desarrollo 3,626,970 0 1,526,383 5,446,553 10,599,905

0 0 0

7.2 Juventud* 0 0 0

-
nes interculturales 0 0

0 0

- 0 0

0 0 0

282,630 0 0 0 282,630

7.8 Sector de la economía so-
lidaria 17,322 0 0 0 17,322

-
toria 0 0 0

TOTAL GENERAL 79,190,116 18,971,017 72,615,227 57,784,694 228,561,054

SECTORES
PLAN DE INVERSIONES 2007-2010
Millones de Pesos Constantes de 2006

SECTORES
TOTAL

Central Descentral/1 S.G.
Particip./2 Privado Total

Agropecuario 0 0
0 0 0

Terr. 0 3,338,660
0 0

Comunicaciones 0 0
Congreso 0 0 0
Cultura 0 0 0
DANE 0 0 0
Dansocial 17,322 0 0 0 17,322

/3 0 0 0
0

77,822 0 0 0 77,822
Hacienda 0 0
Justicia 0 0 0

0
Organismos de control 0 0 0

0 0
Presidencia 0 0 0

201,318 0
0 0 0

Transporte 0 0
Asignaciones especiales 0 0 0

0 0 0
0

TOTAL GENERAL 79,190,116 18,971,017 72,615,227 57,784,694 228,561,054
1/

2/ Sistema General de Participaciones cuarto debate.
3

-

-

-

-

-
-

CAPITULO IV
Mecanismos para la ejecución del Plan

SECCION I 
Disposiciones generales

Sistemas de Información. -
-
-



-
-

nen los distintos sectores. 
-

 Sin perjuicio de lo anterior, en lo relacionado con el Sistema de Seguridad Social 
-

Artículo 10. Apoyos económicos. -

-

-

-

SECCION II
Justicia y Seguridad

Artículo 11. Atención a la Población Desplazada por la Violencia. Para continuar 
-

-

Ministerio.
-
-

-

Artículo 12. Registro Unico Población Desplazada por la Violencia. El Gobierno 

el registro. 
-

-

-
guientes eventos:

-

-

-

Extinción de dominio. Efectos. 
-

en contrario. 

 Transferencia a entidades estatales de bienes administrados por la 
Dirección Nacional de Estupefacientes. 

-

Artículo 16. Capacitación y acompañamiento a Gobernadores y Alcaldes en ma-
teria de atención a la población desplazada.

-

-

territorio nacional.

-

Artículo 17. Transferencia Oferta a Demanda. Teniendo en cuenta la necesidad 

-
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Artículo 18. Riesgos Profesionales y Protección al Cesante. -
-

-
tarias del Programa de Hogares Comunitarios del ICBF.

Acceso al Fondo de Solidaridad Pensional. Las personas con dis-
-

-
-

con los recursos de la Subcuenta de Solidaridad las personas con discapacidad, clasi-

SECCION III

Desarrollo Rural Sostenible
Artículo 20. Cesión de Participaciones Sociales por parte del Ministerio de Agri-

cultura y Desarrollo Rural. -

-

Artículo 21. Fondo Agropecuario de Garantías, FAG. Finagro continuará admi-

-

“Artículo 24. Asignación del Incentivo a la Capitalización Rural. El Incentivo 

-

-

o por Finagro.

-

Artículo 23. Fondo de Capital de Riesgo. -

-

-
niendo en cuenta los lineamientos dados por el Gobierno sobre las políticas de empleo 

-

“Artículo 4°. Seguro Agropecuario. -
-

do con las siguientes pautas:

-

-

Superintendencia Financiera avale.

-

-

-

-

-
-

determine el Gobierno Nacional. 
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-

-

-

-
-

“Artículo 31. El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, podrá ad-

-

-

-

Artículo 28. Cuota de Fomento para la Agroindustria de la Palma de Aceite. La 

Unidad Agrícola Empresarial. -

-

Artículo 30. 
Banco Agrario.

-

-

-

SECCION IV
Desarrollo Social

Artículo 31. Instrumentos para la Superación de la Pobreza. Las acciones del 
-

-

-

-

-

-

-

-

Artículo 32. Evaluación de Directores o Gerentes de Instituciones Públicas Pres-
tadoras de Servicio de Salud. 

de retiro del servicio del Director o Gerente para lo cual la Junta Directiva deberá 

Artículo 33. Organización de Redes.

-

red de prestadores de servicios de salud previo concepto del Ministerio de la Protec-

-

Asignación de recursos a las universidades públicas. Las institucio-

.

Reforzamiento Estructural IPS Públicas.

C.
-
-
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Artículo 36. Ajuste de las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud.

-

-

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en los convenios suscritos en el marco 

Artículo 37. Saneamiento de deudas.
-

-

-

Artículo 38. Saneamiento del Pasivo Pensional de las Universidades Estatales del 
Orden Nacional. -

-

-

Normalización de Pasivos Pensionales. Los mecanismos de norma-

desarrollados por el Gobierno Nacional mediante decretos reglamentarios, podrán ser 

Vinculación laboral por períodos inferiores a un mes. Los trabajado-

reglas:
Filiación: -

-

Programado.
-

-
-

-
-

dor, así:

Sistema General de Seguridad Social en Salud: El trabajador podrá seleccionar 

-

-

pertinente.

Hospital Universitario – Universidad Nacional. En los presupuestos 
-

cluirán los recursos para el Hospital Universitario de la Universidad Nacional. 

Plan Decenal.

Planes de Desarrollo en materia educativa, con lo dispuesto en el Plan Decenal de 

Parágrafo 2°

El Gobierno Nacional reglamentará esta materia.

Saneamiento de Cartera.

-

Social.

-

En desarrollo de lo establecido en el artí-

-

-

en primera oportunidad. 

Recursos Etesa – Régimen Subsidiado. Los recursos obtenidos como 

-
-

la vigencia 2006. 
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Tasa Compensada - Findeter. Las Instituciones Prestadoras de Servi-

Metas del Milenio. Las Entidades Territoriales incluirán en sus Planes 

competencias.

SECCION V

Infraestructura y energía sostenible

Transporte

Recursos Peajes. Los recursos del Instituto Nacional de Vías, recau-
dados por peajes de vías de la red troncal nacional no concesionadas, se invertirán en 

-

Gestión Vial Departamental.
-

cuales se estructure el programa.

-
-
-

de vías terciarias de los departamentos.

De la adquisición de inmuebles. -

-

del inmueble. 

Apoyo a los Sistemas de Transporte Masivo. El Gobierno Nacional 

Bogotá, Cali, Area Metropolitana del Valle de Aburrá, Area Metropolitana de Bucara-

-

El Gobierno Nacional propenderá, en conjunto con el sector privado, por conse-

-

-

-
nor riesgo de accidentes. Para ello los entes gestores deben en conjunto con el Fondo 

Sistema de Recaudo. -
-

-

-

-

-

Zonas de Difícil Acceso. 
-

tintamente si comprenden la parte rural o urbana.

Carreteras Democráticas. -
-

por concesionar. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de terminar el presente 

Concesión obras de infraestructura. -

-

Artículo 60. Expansión Portuaria.
-

Artículo 61. Conservación y mantenimiento vías secundarias y terciarias. Autorí-
-

-
-

Comunicaciones

Artículo 62. Suprimido.

Artículo 63. Fondo de Comunicaciones. 
-

-

menores ingresos.

Servicios de franquicia.
-
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-

Sector Minas y Energía
Energía Social. -

trando el Fondo de Energía Social como un sistema especial de cuentas, con el objeto 

regulados.

el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales, ASIC, como producto de 

-

mismas.

interconectado nacional. Este porcentaje dependerá de la cantidad de recursos dispo-
nibles.

Artículo 66. Sistema General de Precios de Combustibles.
-

de estos combustibles.

Artículo 67. Sistema de Información Cadena de Distribución de Combustibles 
Líquidos Derivados del Petróleo. 

-

-

Artículo 68. Servicio Domiciliario de Gas Licuado.

-

-
nará a partir del 31 de diciembre de 2010. A partir de la entrada en vigencia de la re-

Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural. -

Artículo 70. Distribución de Energía Eléctrica Sistema Interconectado Nacional.

Artículo 71. Servicio de Energía Eléctrica en Zonas No Interconectadas. El Minis-

-

Artículo 72. Fortalecimiento del IPSE. -

-

-

-

-

pertinentes con los Operadores de Red de las entidades territoriales vecinas. Estas 
transacciones deben tener en cuenta los lineamientos impartidos por el Ministerio de 

-

“Artículo 18. Generación de Energía eléctrica en el Sistema Interconectado Na-
cional.

-

-
-

-

-
-

Normalización de Redes. Durante la vigencia del presente Plan Na-

-



Recurso Fazni.

no Interconectadas.

Artículo 76. Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles.
-

los precios de los combustibles en los mercados internacionales.

-

Estatuto Orgánico de Presupuesto”.

Artículo 77. Sistema Eléctrico Nacional

Artículo 78. Suprimido.

SECCION VI

Desarrollo empresarial
Cuentas de Ahorro de Bajo Monto.

-

sean establecidas por el Gobierno Nacional. Los recursos captados por medio de estos 

Artículo 80. Personería jurídica y adscripción. En desarrollo del Programa para 
-

-

Artículo 82. Adición al objeto de Fomipyme.

Artículo 17. Del Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, Fomipyme. -

-
vidades.

3. Ser soporte de la política de desarrollo empresarial, productivo, comercial, tec-

de sus necesidades básicas. Del mismo modo, incentivar en los trabajadores de la 
-

Artículo 83. Políticas Mipyme.

-

-

-

por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, indus-

siguientes parámetros:

Empresas.
-
-

plimiento de los preceptos del plan nacional de igualdad de oportunidades para la 
mujer.

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada -

-

-

-

-
vable está constituida por el capital declarado o aportes sociales declarados por los 

del servicio de seguridad, reportada a la Superintendencia con corte a 31 de diciembre 

-
-

Seguridad Privada.
Artículo 86. Convenios Colciencias-Sena. -

Artículo 87. Corredores Turísticos Seguros.
declarados por la Unesco como Patrimonio Mundial de la Humanidad tendrán un 

movilidad encaminadas a estos destinos turísticos de impacto mundial. El Gobierno 
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SECCION VII
Desarrollo Urbano y Política Ambiental

Sector Desarrollo Urbano
Artículo 88. Planes de Ordenamiento y Programas de Vivienda de Interés Social.

sin plan parcial, salvo cuando se trate de uso industriales, dotacionales o institucio-

-

MUNICIPIOS Y DISTRITOS

PORCENTAJE DE SUELO SOBRE 
AREA UTIL DEL PLAN PARCIAL O 
DEL PROYECTO URBANISTICO.

Suelo de expansión 
Urbana

Suelo Urbanizable en 
el perímetro Urbano

VIS VIP VIS VIP

obstante, el reglamento del Gobierno Nacional determinará las condiciones para la 

-

prioritario.

-

-

Macroproyectos de Interés Social Nacional. El Gobierno Nacional en 

-

-

municipios, distritos o regiones del país. 
-

-
-

-

-

-

-

-
ciones presupuestales. 

Procedimiento para Planes Parciales. A partir de la entrada en vigen-
-

-

-

-

-

Desarrollo de Programas y/o Proyectos de Renovación Urbana. Las 

numeral:

-

Sector Vivienda
-

-

Ahorro Programado con Evaluación Crediticia Previa. El Gobierno 
Nacional podrá reglamentar el otorgamiento de los incentivos para las entidades de-

mínimos.

Vivienda Hogares Bajos Ingresos. -

-

entre otros, los siguientes aspectos:

-

-
ma de Banca de las Oportunidades.
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-

Ejecución Proyectos Vivienda de Interés Social. Para dar cumpli-

urbana.

Habilitación Legal de Títulos. -

-

Coberturas del Fondo de Reserva para la estabilización de Carte-
ra Hipotecaria.

-
-

Libranzas para Créditos de Vivienda de Interés Social. Lo dispuesto 

-

Artículo 100. Transferencias de inmuebles para VIS.

-

-

perjuicio de lo establecido en los Planes de Ordenamiento Territorial, previa presenta-

territorial, departamental, municipal o distrital, se otorgarán entre los postulantes para 

-

-
-

Sector de agua potable y saneamiento básico

Artículo 101. Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servi-
cios de Agua y Saneamiento. -

-
tico institucional respectivo. 

-

aporten las Corporaciones 

presente artículo. 

-

Artículo 102. De las inversiones de las Corporaciones Autónomas Regionales en 
el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

-
-

-

Artículo 103. Distribución de los Recursos de Inversiones Regionales en Agua 
y Saneamiento. -

-

-
-

miento Básico. 

de carácter consultivo.

Recursos Destinados a Audiencias Públicas de Agua Potable y Sa-
neamiento Básico.

-

-
-

Ventanilla Unica de Agua y Saneamiento. El Ministerio de Ambien-
-

-
-

General de Participaciones para el sector”. 

Artículo 107. Compromiso de recursos en la toma de posesión de prestadores de 
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

-
promisos en cuanto al giro de recursos para subsidios a la demanda por parte de la en-

servicio.

tercero”.
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Subsidios para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

el estrato 3.
Artículo 110. Giro de los recursos del Sistema General de Participaciones sec-

tor Agua Potable. Giro de los recursos del Sistema General de Participaciones del 

Desarrollo Territorial deberá girar los recursos del Sistema General de Participaciones 

-

-

-

Artículo 111. Acceso a rellenos sanitarios y/o estaciones de transferencias. Las 
autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades territoriales no podrán im-

smmlv por tonelada dispuesta.

sanitario.
-
-

competente.
Artículo 112. Financiación Megaproyecto río Bogotá. Los recursos provenientes 

del recaudo del porcentaje ambiental o de la sobretasa ambiental al impuesto predial, 

prioritariamente a la cuenca media del río Bogotá.
Artículo 113. Funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos Domicilia-

rios.

-

-

-

Tarifas para Hogares Comunitarios.

-

Obligación de suministrar información.
-

las Asambleas Departamentales, los Concejos Municipales o Distritales, la Procura-

Artículo 116. Sanciones y procedimientos en servicios públicos. Las empresas de-

impondrán a los usuarios o suscriptores por el incumplimiento de las obligaciones 
-

mo, en el contrato, la empresa determinará la manera de establecer la cuantía de las 

adelantarse con las garantías propias del debido proceso.
Sector Ambiente

“Artículo 111. Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales. De-

-

-

-

-

“Parágrafo 2°.
de agua, se destinarán de la siguiente manera:

-

“Parágrafo 2°.
-



-

“Parágrafo 2°.

-

Plan Nacional de Desarrollo”.

-
dos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta, en el marco de las políticas del In-

las mismas.

Artículo 123. Suprimido.

SECCION VIII

Desarrollo territorial y grupos étnicos

Información para la formulación de los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales y para la preparación de informes de gestión. 

Plan Integral de Largo Plazo para la población Negra, Palenquera, 
Afrocolombiana y Raizal. -

-

-

El Gobierno Nacional adelantará las gestiones tendientes a obtener los recursos 

contemplado en el inciso anterior. Así mismo, incluirá los recursos pertinentes en las 

-

-

-
gánico del Presupuesto. Adicionalmente el Gobierno Nacional gestionará los recursos 

el contenido del presente artículo.

Artículo 126. Gasto Social en Entidades Territoriales. Las entidades territoriales 
-

Artículo 127. Plan Integral de Corto y Mediano Plazo para la Población Indí-
gena Nukak Makúk.

-

-

-

El Gobierno Nacional adelantará las gestiones tendientes a obtener los recursos 

desarrollar lo contemplado en el inciso anterior.

SECCION IX

Regalías
Artículo 128. Destinación Recursos Fondo Nacional de Regalías. Los recursos 

-

-

Ejecución de recursos de regalías por órganos públicos. Cuando a 

presupuestales.

Artículo 130. Administración de recursos de agua potable y saneamiento bási-
co.

-

de la respectiva entidad.

Artículo 131. Operaciones presupuestales sobre saldos de apropiación. En desa-

Artículo 132. Coberturas mínimas. 
-

de los sectores.

-

Artículo 133. Asignación y ejecución de recursos.
-
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-
-

SECCION X

Equidad Regional.

-

entidad territorial, sin incluir los recursos del Sistema General de Participaciones.

Prioridad Presupuestal.
encargados de las políticas sociales, ejecutarán sus respectivos presupuestos, dando 

-
-

sos.

Artículo 136. Obligaciones territoriales.
-

Findeter.

Artículo 137. Seguimiento Presupuestal. -

-

recursos invertidos por programa en cada departamento.

Artículo 138. Fondo de Solidaridad Pensional. Los recursos aportados por la Na-

-

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF.

Fondo de Programas Especiales para la Paz. En el Fondo de Pro-

normas orgánicas del presupuesto. 

Inversión recursos de capitalizaciones. -

-

en la misma entidad territorial, departamental o distrital en la cual está ubicada la 

Competitividad.

Proyectos por viabilizar.

cuando no están incluidos en el presente Plan Nacional de Inversiones, sean impor-

Departamento de Córdoba

Sahagún, conduce
al municipio de La Unión de Sucre, pasando por los corregimientos de las Llanadas
y Sabaneta.

Estudio, diseño y construcción de la línea de agua potable Cereté-Sahagún, 
para abastecer de agua potable permanente al municipio de Sahagún. Valor die-
ciocho mil millones de pesos ($18.000.000.000). 

Planeta Rica, con-
duce al corregimiento de Pica Pica, en el municipio de Montelíbano, pasando por 
vereda Punta Verde, vereda Medio Rancho, corregimiento Marañonal, vereda 
Guarica, vereda Santa Rosa, vereda Nuevo Paraíso, corregimiento Centro Ale-
gre, vereda Pueblo Rico, corregimiento Campo Bello. Valor 20 mil millones de 
pesos.

río San Jorge, 
comunica al municipio de Ayapel, con el municipio de Pueblo Nuevo, y el municipio 
de Buenavista, en el corregimiento de Nueva Esperanza, municipio de Pueblo 
Nuevo, departamento de Córdoba. 

Cereté-Lorica.
Transversal Lorica-Moñitos vía corregimiento de las Flores.
Vía Ciénaga de Oro-Arache-Chimá-Tuchín.

Municipio de Sahún-Corregimiento Santiago Abajo.
Municipio Saghaún-corregimiento quebrada del Medio.
Municipio de los Córdobas-corregimiento Barranquillita.
Municipio de los Córdobas-corregimiento San Rafael.

Departamento de Antioquia

municipio de Marinilla, tercera etapa.

metros.
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Municipio de Bello

– Apertura de la vía Vallejuejo-La Rápida.

Arkansas.

Vía Ituango al corregimiento Santa Rita para su adecuado mantenimiento.

Departamento del Atlántico
1. Incluir en las siguientes vías secundarias del departamento del Atlántico.

A. Galapa-Tubará.

D. Santa Lucía-Carretera Oriental.

E. Cordialidad-Pital de Megua.

H. Acceso a Puerto Caimán.

I. Tubará-Bajo de la Habana.

J. Pte. sobre el río Magdalena.

K. Sede Hospital de Soledad.

de Puerto Colombia.

-
mero del municipio de Soledad en el departamento del Atlántico.

-

Departamento del Amazonas

Valor $30.000 mil millones de pesos.
-

Valor $3.500 mil millones de pesos.
3. Sistemas de acueductos menores agua potable-comunidades Ribera-río Ama-

Valor $1.000 mil 
millones de pesos.

Valor $290.819.018.00 mi-
llones de pesos.

Valor $347.129.413.00 millo-
nes de pesos.

-
Valor 

$1.629.358.838.00 millones de pesos.

Valor $555.691.377.00 millones de pesos.

de Leticia.

Valor $190.532.666,00.

Valor $692.839.320,00.

Valor 
$1.033.246.102,00.

Valor 
$110.575.445,00.

Valor $100.000,00.

Valor $75.000.000,00.

Valor $835.493-400.

B. sobre la calle 10 carrera 8 sección A consistente en 10 salones en el primer 

Valor $144.900.00

Valor $160.000.000.

Valor $4.000.000.

AIU 25% $286.098.350

Total: $1.430.491.750.

por valor $556.000 millones.

valor aproximado de 
$2.267 millones.

Departamento de Arauca

1. Incluir el desarrollo del tramo Saravena-Arauca, dentro del Programa de Co-
rredores Arteriales Complementarios de Competitividad.

Arauquita-Aguachica-Pana-
má de Arauca y Cravo Norte-Puerto Rondón-Tame.

Saravena-Isla del Charo,
Villagarzón-Saravena-carretera conocida como la Marginal de la Selva.

la variante de la ciudad de Arauca 
carretera denominada Ruta de los Libertadores.

Isla del Charo-Nula 

-

Arauca y Casanare - 
portuarias en los muncipios de Arauca, Arauquita, Saravena, Puerto Rondón y 
Cravo Norte.
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Puente José Anto-
nio Páez.

Fortul-La Esmeralda.
12. Mantenimiento de las vías terciarias.

Archipiélago de San Andrés 

-

Departamento de Boyacá
-

Tunja.

-

6. Mejoramiento de la vía Paipa-Palermo-Gámbita-Vado Real, departamento de 

-

Bogotá, Distrito Capital

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

-
lentos de todo tipo.

Departamento de Bolívar
Municipio de San Pablo

-
blo- Cantagallo.

veredas del Valle del Cimitarra en el sitio de Puerto Nuevo.

-

Municipio de Simití.

Municipio de Morales.

Morales-Las Palmas.

Departamento de Caldas

-
bol-río San Francisco a cargo de Invías.

-
tas-Arauca a cargo de Invías.

Invías.
-

go de Invías.

Invías.
Proyectos:
– Aeropuerto de Palestina.
– Puerto Multimodal de La Dorada.

– Transversal de Caldas.
– Nueva vía a Neira.

– Malecom de La Dorada.
1. Conexión pavimentada a cabeceras municipales costo
Recuperación

Pácora-Aguadas 1.800
Salamina-Pácora 2.100

2. Recuperación pavimentos actuales

El Cruce-Pensilvania 7.200
El Cruce-Bolivia 200
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3. Terminación transversal de Caldas
Perico-Victoria 2.000

La Merced-La Felisa 1.000

Tres Puertas-Arauca-La Margarita 2.000

Otras vías de Caldas

Departamento del Caquetá

2. Carretera vía Morelia-Valparaíso-Solita. Km 20-Valparaíso-Solita.

-
guán-Neiva, corredor arterial complementario de competitividad.

-

-

 CARRETERA TRAMO POR DESARROLLAR

Vía: Morelia-Valparaíso-Solita

Vía: La Y-Milán Vía: La Y-Milán

Departamento del Casanare
-

-

-

-

-
bia.

Infraestructura vial
-

conocida vía Ruta de los Libertadores.

-
dad-Bocas del Pauto.

-

Navegabilidad del río Meta

Aeropuerto El Alcarabán

Aeropuerto El Alcarabán, como aeropuerto internacional.
Departamento del Cauca

Sierra-La Vega-Santiago-Bolívar-La Lupa.

competitividad.
-

departamento del Cauca.

– Neiva-San Vicente del Caguán.

Periconegro del municipio de Puerto Tejada.



Viernes 1º de junio de 2007 GACETA DEL CONGRESO  233

Padilla.

diámetro en el municipio de Puerto Tejada.

de Villa Rica.

de Bucaramanga, Area Metropolitana del Centro Occidente, Area Metropolitana de 

-

Departamento del Cesar

San Benito Abad. 

San Diego al corregimiento de Media Luna.

-
no del municipio de Valledupar, 

Valledupar, -

Aguachica-Cesar. 

Agustín Codazzi-Cuatro Vientos, en el corregimiento de 
El Paso (Cesar).

del Parque de la Leyenda Vallenata en Valledupar.

del Centro Multisectorial Minero del Cesar en el municipio de La Jagua de Ibiri-
co;

Jaula, en la Ciénaga de Zapatosa.

Astrea-Guamal, -
lena.

Proyecto Multipropósito Los Besotes: 
río Guatapurí, 

-

Pailitas, Tamalameque y Chimichagua.
Buturama, en la 

 Aguachica y Gamarra.
Departamento del Chocó

Aeropuerto Regional del municipio del Alto 
Baudó.

El Tapón-Santa Rita.
Condoto-Santa Ana.
San Marino-Marmolejo.

Urabá chocoano (Ungía-Acandi).
Istmina-Condoto-Nóvita.
Playa Roja-Curvaradó.
Playa Roja-río Sucio.

río Atrato.
Recreación y deportes:

Chocó, con recursos 

Ciudad Bolívar-La Mansa-Tutunendo.
Santa Cecilia-Tadó-Nuquí.
Istmina-Condoto-Nóvita.

Nóvita-Curundó.
Construcción y dotación de hospitales y centros de salud, en el departamento 

del Chocó: $30.000.000.000.
Chocó:

Chocó:
$15.000.000.000.

-
miento en el río Atrato, departamento del Chocó.

Departamento de Cundinamarca

entre los sitios Prado La Victoria, en el municipio de El Colegio.
-

troncal del 
carbón, en el tramo Ubaté-Cucunubá-Tierra Negra-Tausa.

Facatativá,
Apulo.

del departamento de Cundinamarca.
 Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar.
Bogotá-Villeta-Puerto Salgar (concesión).

Troncal del Magdalena:

Gambao-Puerto Bogotá-Puerto Salgar 
Troncal del Guavio:

Guasca-Gachetá-Ubalá-Palomas-Mambita
Troncal de La Esmeralda:

Puente Capital-Villa Gómez-río Miero-Boyacá

Silvana-Tibacuy-Viotá 
Sibaté, La Aguadita-San Miguel-Fusagasugá (ampliación y mejoramiento).
Subachoque-El Rosal-Facatativá (ampliación y mantenimiento).
Hato Grande-Cajicá-Tabio-Tenjo-Siberia-Tenjo-La Punta (ampliación y me-

joramiento).
Chía (conexión de las dos concesiones).
Facatativá (construcción variante).

Ubaté-Cucunubá (Parcial Plan 2500).
Troncal de Rionegro:

La Palma-Yacopí (Parcial Plan 2500).
Aeropuerto Alterno Santiago Vila (Flandes)



Universidad de Cundinamarca (ampliación y dotación).

– Plan Maestro de Alcantarillado municipio de Suesca.
Tren cercanías:
Bogotá-Facatativá.
Bogotá-Zipaquirá.
Bogotá-Soacha.

Silvania-Los Puentes-Vermejal, departamento 
de Cundinamarca.

Facatativá.
El Rosal-Facatativá.

Guaduas, Chaguaní 
y San Juan de Rioseco.

Los Alpes-Quipile.
 Gachetá-Gama.
 Caparrapí-Dindal (cruce ruta del Sol).
 Pulí-Talipa-Troncal del Magdalena.
Caparrapí-Dindal; Pulí-Talipa-Paquilo; Gachetá-Gama -

Mejoramiento vía Anolaima-Cachipay.
Universidad de Cundinamarca, sede Facatativá.

Hospital San Rafael, Facatativá.
Facatativá.

Apulo-Cundina-
marca.

Asígnese a la Universidad Pedagógica Nacional, 
pesos, distribuidos así:

-
rianual de Inversiones así: 

Amazonia: 1.326.910.000.000
Bogotá: 4.605.320.000.000
Centro Oriente: 9.914.965.000.000
Costa Atlántica: 10.454.339.00.000
Occidente: 14.925.000.000.000
Orinoquia: 2.080.813.000.000
Nacional: 2.264.105.000.000.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

-
lentos de todo tipo.

– Del Departamento del Huila

– Del Departamento del Huila

-
bia del municipio de Silvania, Cundinamarca.

de Caparrapí, Cundinamarca, las cuales pertenecen a la red terciaria.

– Mejoramiento de la vía Guaduero-Dindal-Caparrapí, del municipio de Caparra-
pí, Cundinamarca.

– Mantenimiento vía El Prado-La Victoria, municipio del Colegio.

-
marca.

-
na Santa Teresa del municipio de Medina, Cundinamarca.

Cundinamarca.

Departamento de Guainía
Infraestructura vial.

-

Aeropuertos.

-

Huesito-Puerto Caribe, departamento del Guainía.

Gaviria Trujillo, municipio de Inírida, departamento de Guainía.

-
jillo, municipio de Inírida-Guainía.

Educación Superior y Tecnológica.
-

-

Infraestructura eléctrica.

Proyectos agroindustriales masivos

-

Turismo y deporte

-
cieros correspondientes para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

Salud y educación

centros de salud, así como para los centros educativos del área rural de los departa-
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Medio ambiente.

-

Departamento de La Guajira

-
billa.

Departamento del Guaviare
Infraestructura vial.

-

-
viare.

Infraestructura del transporte.
Fluvial.

Infraestructura eléctrica.
-

En el marco de los corredores anteriores complementarios de competitividad, apa-

El Retorno, Calamar, del departamento del Guaviare.

-
res.

Departamento del Huila

-

-

Departamento del Magdalena
-

del río Magdalena en el departamento de Magdalena. Partida treinta mil millones 

-

-

-

Transporte:
Plan Vial del Norte:

Ruta Caribe 280.000
Subtotal 490.000
Agropecuario:

– Mejoramiento Distritos de Riego de la Zona Bananera 136.230

Subtotal 237.230
Turismo:

Subtotal 50.500
Energía y gas:

Subtotal 46.000
Total 823.730

-

Departamento de Nariño

-
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– Sistema de transporte masivo para la ciudad de Ipiales.

Pasto.

industrial.

Departamento de Risaralda

– Pereira-Alcalá.

– Pereira-Marsella.

– La María-Santuario.

Departamento Norte de Santander

-
tander.

-

Claras- Puerto Capulco.

-

– Vía Río de Oro-Otare-El Carmen.

– Vía La San Juana-Bucarasica.

-

-

Departamento del Putumayo
Infraestructura vial

Puente Internacional San Miguel.

Aeropuertos

Puertos

Departamento del Quindío

-

-

Parques Temáticos 
del Café- Valle de Cócora y Panaca 

municipio de Salento. 

Departamento de Santander

Yamira- Campo Veinte Tres-Troncal del Magdalena Medio.

del departamento de Santander.

en el municipio del Carmen.

-

-

-

-

-
-

urbano.
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12. Mejoramiento de la malla víal del municipio de Floridablanca.
13. Plan Maestro de Alcantarillado de Barrancabermeja.

16. Plan Maestro de Alcantarillado de Barrancabermeja.

de Torres.

Departamento de Sucre

San Benito Abad.
Acueducto y saneamiento básico

-

-

-

de Morroa, Sucre.

-

-

Departamento del Tolima

Municipio de Herbeo:

– Cubierta instalaciones ICBF.

-
nardo.

Departamento del Valle del Cauca
1. Corregimiento El Naranjal-Corregimiento Primavera. 12.20 km.

-
ta Ana en Cartago.

18. Vía el billar desde la carretera principal de Ansermanuevo a Argelia.

20. Vía Ansermanuevo-La Puerta-El Roble.
21. Vía Obando-La Olga-Villarrodas.
22. Partida de la vía Alcalá para Medín.
23. Vía Calima variante Yotoco a municipio Calima.Vía Calima variante Yotoco a municipio Calima.

26. Toro-Patiobonito-La Quebra en la vía Versalles.
27. Vía El Cairo-La Guaradia.

– Pradera-Palmira.
– Guacarí-Carangua.
– Puente en la vía Yotoco crucero El Dorado.
– Corregimiento San Fernando-Bolívar.
– Guacas-Guacarí.
– Sonso-Guacarí.
– Camino El Monte-Andalucía.



-
cio.

– Vía Coloradas-Sevilla. 

Departamento de Vaupés

millones.
-

-

millones.
Departamento de Vichada

Guacacías.

6. Mejoramiento vía Santa Rosalía-San Teodoro.

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

sito.

-
-

lemedicina.

del municipio de Primavera.

-
nare.

-

Media Colombia

tales.

-
-
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-

-

-

Social un Programa Especial para las Comunidades Indígenas.

-

de energía alternativa.
-

-
gran la Media Colombia.

-
partamentales.

la Media Colombia. 

Bolívar-La Lupa.

Guapí.

Banco de Proyectos.

competitividad, productividad, e impacto en las regiones.

San Vicente del Caguán-Neiva.

-
sidente.

• Vía Mocoa-San Miguel: Tramo Mocoa Puerto Asís-Santa Ana-San Miguel.

rones.

Cuestecitas-Maicao.

-
be-San Juan de Arama.

torno.

• Vía corredor Piedemonte Llanero: Tramo Yopal-Arauca.
• Vía Marginal del Caribe: Tramo San Bernardo del Viento-Monitos-Puerto Escon-

dido- Arboletes- Necoclí.

• Vía Troncal del Viento: Tramo Manaure-Cabo de la Vela.

Bolívar-La Lupa.

• Vía Carretera La Virginia-Irrá: Tramo La Virginia-La Miranda-Irrá.

con los siguientes corredores:

Sta Marta.

Sincelejo-Toluviejo.
-

Neiva-Pitalito.

Autopistas del Llano.

-

Gobierno Nacional. 
-

-
vidad regional. 



-

-
-

Fondo de Estabilización Petrolera. A partir de la entrada en vigencia 

-
cional reglamentará la materia. 

-

Evaluación de Gestión y Resultados.

-

-

CAPITULO V

Disposiciones

Unidad Ejecutora Especial.

-

objetivos.

 El límite de gastos 

-
partamental, serán adicionadas a los presupuestos de las respectivas contralorías de-

de las contralorías departamentales.

-

Comisión de Acusación de la Cámara de Representantes. La Comi-

Cuota de Auditaje. -
tidades Territoriales pertenecientes a las antiguas Comisarías, por mandato de los ar-

-

Organismos Comunales.
Desarrollo “Estado Comunitario desarrollo para todos 2006-2010” estimulará los or-

2002.

Nueva Sede del Congreso.

Habilitación de predios. -

-

-

poseedora u ocupante.

enunciados en el inciso anterior, Gobierno Nacional, mediante decreto, establecerá el 

-

-

ante los jueces administrativos.

Centro de altos estudios legislativos.
-

Artículo nuevo. En el Capítulo VII dimensiones especiales de desarrollo numeral 

del sector.

considerando las disponibilidades presupuestales, la planta de la Fiscalía General de 

-
-

namiento”.

Artículo nuevo. “Restricción a los Gastos de Funcionamiento. Para dar cumpli-
-
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Artículo nuevo. Educación. El Gobierno Nacional directamente o por conducto 

-
nales de Desarrollo.

Artículo nuevo. Colciencias. El Gobierno Nacional se compromete a mejorar la 

Artículo nuevo. Megaproyecto Distrito Multipropósito Los Besotes. Declárese 
-

Artículo nuevo. Megaproyecto del Distrito de Riego de Ranchería. Declárese 

Vigencia y derogatorias. -

-

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2006-
2010. -

Cordialmente,

Angel Custodio Cabrera, Mauricio Lizcano, Jorge Julián Silva, Carlos Ramiro 
Chavarro, Felipe Fabián Orozco, Carlos Augusto Celis, Luis Enrique Salas, Simón 
Gaviria, Luis Fernando Almario, Guillermo Santos, Fabio Amín Sa-
leme, Luis Alejandro Perea, Santiago Castro, Alfonso Riaño, Bernardo Elías, Carlos 
Alberto Zuluaga, Wilson Borja, Fernando Tamayo, Orlando Montoya, Oscar Wilches, 

Miguel Amín Escaf, Manuel Carebilla, Gabriel Espinoza Juan Gabriel 
Díaz, José María Conde, Luis Jairo Ibarra, Gloria Stella Díaz, Héc-
tor Javier Osorio, Juan Lozano, Luis Antonio Serrano, Oscar Marín, Mario Suárez, 
Carlos Arturo Quintero, Jorge Gerléin, Germán Reyes, Edgar Eulises Torres, Ponen-

Angelino Lizcano Rivera, Secretario General.
* * *

FE DE ERRATA

-
por

la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones - Estado Unitario, 
Desarrollo para Todos 2006-2010, -
blicado en las Gacetas

Artículo 6° numeral 2, no corresponden algunos incisos de los publicados en las 
Gacetas

-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
tos.

Artículo 160 Nuevo

Artículo 163. Nuevo

Artículo 177. Nuevo

Artículo 176. Nuevo

Artículo 178. Nuevo -

Cordialmente,

Dilian Francisca Toro Torres, Efraín Cepeda Sarabia, Jaime Dussán Calderón, 
Mario Salomón Náder M., Oscar Darío Pérez, Piedad Zuccardi de G., Juan Carlos 
Restrepo, José David Name Cardozo, Gabriel Zapata Correa, Antonio Guerra de la 
E., Conciliadores.

Cámara de Representantes.

Angel C. Cabrera, Bernardo Miguel Elías V., Luis A. Perea, Luis Fernando Alma-
rio, Wilson Borja , Julián Silva Meche, Eduardo Cris-
sien, Ramiro Chavarro, Oscar Wilches Carreño, Bladimiro Cuello, Conciliadores.



TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 199 DE 2007 SENADO, 201 DE 2007 

CAMARA
por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objetivos del Plan de Desarrollo. A partir de los logros obtenidos 
-

-

-

a saber:

-

-

-

-

-

desarrollo urbano, las limitaciones en el acceso a la vivienda propia, las limitaciones 

-
des productivas de estas poblaciones.

-
-

-

-

-

recursos del Estado.

-

-

Artículo 2°. Consideraciones macroeconómicas. -

-
-

-

-

La sostenibilidad del crecimiento es consistente con las condiciones de la estabi-

Artículo 3°. Incorporación del Documento “Estado Comunitario Desarrollo 
para Todos” al Plan de Desarrollo 2006-2010. -

“Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 Estado Comunitario: desarrollo 

Artículo 4°. Vinculación y armonización de la planeación nacional con la te-
rritorial. -

REGIONALIZACION INDICATIVA-TOTAL GENERAL
PLAN DE INVERSIONES 2007-2010

Cifras (Millones de Pesos Constantes de 2006)

 REGIONES  

SECTORES AMAZONIA   BOGOTA  
 CENTRO 
ORIENTE 

 COSTA 
ATLANTICA OCCIDENTE ORINOQUIA NACIONAL   TOTAL  

Acción Social 301,575 517,920 1,674,734 1,824,713 1,876,867 494,275 529,186 7,219,270

Agropecuario 83,937 0 1,081,878 991,082 926,200 312,098 2,116,929 5,512,123

Ambiente, Viv. Y Dllo 

Terr 123,174 405,228 1,367,544 1,121,002 1,563,935 274,921 15,703,475 20,559,279

Asignaciones 

Especiales 32,714 22,300 155,011 203,322 316,662 58,741 0 788,750

Comercio, Ind. Y Tur 2,957 27,025 47,622 20,103 43,901 4,246 600,231 746,086

Comunicaciones 230,214 1,336,128 1,195,061 1,835,215 2,458,751 398,727 1,504,520 8,958,617

Congreso 0 0 0 0 0 0 13,459 13,459

Cultura 5,648 182,948 58,857 63,907 163,852 15,090 166,524 656,826

Dane 2,213 261 19,493 13,332 11,872 2,568 375,702 425,443

Dansocial 0 0 0 0 0 0 17,322 17,322

Defensa 0 0 0 0 0 0 9,837,445 9,837,445

Educación 1,342,228 4,658,489 10,029,435 10,575,037 15,098,250 2,104,835 1,764,105 45,572,379

Funpublica 0 41,249 3,617 1,177 3,558 684 27,536 77,822

Hacienda 623 1,655,813 346,015 259,235 635,078 1,710 4,223,442 7,121,915

Justicia 148,807 114,032 244,787 74,954 303,635 178,512 2,009,845 3,074,573

Minas Y Energía 673,207 734,229 10,542,005 11,180,232 3,558,454 7,079,397 2,126,043 35,893,567

Municipios < 25 Mil 

Hab. 29,472 0 442,641 193,223 350,553 80,266 0 1,096,156

Organismos De 

Control 0 0 0 0 0 0 418,877 418,877

Planeación 67,728 152,262 349,069 469,273 481,077 82,792 5,555,562 7,157,765

Presidencia 0 0 0 0 0 0 85,574 85,574

Propósito General 229,404 443,341 2,634,462 1,684,616 2,726,339 459,017 0 8,177,179

Protección Social 2,154,750 3,342,939 8,309,813 9,302,549 13,236,544 3,410,544 3,684,046 43,441,185

Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0 39,152 39,152

Transporte 459,500 1,692,054 4,536,624 5,509,690 4,602,814 680,854 4,188,756 21,670,292

Total general 5,888,154 15,326,217 43,038,669 45,322,663 48,358,344 15,639,278 54,987,731 228,561,055
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-

Se destinen recursos para el sector agropecuario de Bogotá dentro de la vincula-

TITULO II

PLAN DE INVERSIONES PUBLICAS

CAPITULO I

Artículo 5°. 
Inversiones Públicas 2006-2010. 

-
nes de pesos ($228.561.054.000.000)
siguiente manera:

Cifras en millones de pesos de 2006
Fuentes Usos

151.805.343 Gobierno Nacional 132.934.272
Sistema General de

Participaciones

Recursos Propios Establecimientos 
18.871.071

-
blicos 18.871.071

/1 18.971.017 18.971.017
57.784.694 S. Privado 57.784.694

Total 228.561.054 Total 228.561.054
1/

CAPITULO II

Descripción de los principales programas de inversión
Artículo 6°. Descripción de los principales programas de inversión. La descrip-

-
cutar durante la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, es la siguiente:

1. ESTADO COMUNITARIO: DESARROLLO PARA TODOS

-
-

rio, ve esos dos elementos como complementarios, e incluso como necesarios el uno 

-

2. POLITICA DE DEFENSA Y SEGURIDAD DEMOCRATICA

-

-

2.1 Hacia la consolidación de la Política de Seguridad Democrática
-

-

-

Se considera indispensable desarrollar un conjunto de programas sectoriales de 
-

-

-
-

-

-

riesgos asociados con el consumo, entre otras. 
Bajo el principio de “responsabilidad compartida”, se procurará posicionar a Co-

-

-

-

-

-

-



-

-

modelo de policía comunitaria mediante mejoras en movilidad, tiempos de respuesta 
-

Municipales de Seguridad. Igualmente, se promoverá el desarrollo de un Sistema Na-

Principales Metas:
 HACIA LA CONSOLIDACION DE LA POLITICA DE SE-
GURIDAD DEMOCRATICA Línea de base* Meta cuatrienio

- 80.000

al 2002.

2.2 Desplazamiento forzado, derechos humanos y reconciliación

-
-

-

de servicios, sino como un ciudadano participativo e integrado de su propio proceso. 

-

-
-

-

-

-

-

Gobierno reglamentará la materia.
-

-

-

-

el Gobierno Nacional.

-

-

-

-

Principales Metas:

DESPLAZAMIENTO FORZADO, DERECHOS HUMANOS 
Y RECONCILIACION Línea de base Meta cuatrienio

- 1.200.000

1.831
- 300.000

-

- - 332

3. REDUCCION DE LA POBREZA Y PROMOCION DEL EMPLEO Y LA 
EQUIDAD

-
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-

-

-

adecuadamente, introduciendo innovaciones dirigidas al sector productivo, con miras 

3.1 Pobreza y población vulnerable

-

-

-

-

-

-

-

pobre o en condiciones asociadas de vulnerabilidad.

-

-

-

-

-

Principales Metas:

POBREZA Y POBLACION VULNERABLE Línea de base Meta cuatrienio

-
trema -

3.2 Inserción de las familias en el sistema de protección social

-

-

-
-

-

Principales metas:

Mercado y relaciones laborales Línea de base Meta cuatrienio

Tasa de desempleo. Línea de base 2006

11 7

Empresas creadas por el Fondo Emprender 777 1.768
Empleos generados en empresas promovidas por el Fondo Empren-
der

3.3 Sistema de Protección Social
-
-

-

del aseguramiento. Para ello se implementarán tres estrategias:

-

-



el saneamiento de la cartera de las instituciones prestadoras de servicios de salud, de 
acuerdo a los lineamientos del Conpes.

-

-

-
-

miento para el cubrimiento de las obligaciones pendientes de pago, por parte de las 

-

-

-

-

en municipios con malaria urbana, el mantenimiento de la prevalencia general de in-

-

-

patrones de riesgo presentados en las regiones.

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

Bienestar.

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
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educativo.

-

-

-

nivel internacional.

Como partes del sistema de seguridad social integral, las Cajas de Compen-

-
tivas de trabajo asociado, para lo cual, se deberá contemplar previamente en sus 

sector dependiente.

-
-

Principales metas:

SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL Línea de base Meta cuatrienio

6.238.733
n.d.

600.000

83,3 63

-

-

disponibilidad presupuestal.

3.3.1 Mejorar la accebilidad a servicios de salud y la capacidad de respuesta 
del Estado a las emergencias y desastres.

el país.

-

-

-

Parágrafo. -

Banca de las oportunidades

-

-
-

Mediante la banca de las oportunidades todos los municipios del país contarán con 

todo el territorio nacional. 



discapacitados.

 Ciudades amables

de suelo para VIS en los Planes de Ordenamiento Territorial, POT, relacionadas con 
-

-

-

de los instrumentos intermedios de ordenamiento territorial para el suelo suburbano 

con el registro en 10 ciudades.
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

asegurar el abastecimiento de agua potable para la ciudad de Cali. 

-
-

-
sos del Fondo Nacional de Regalías, los cuales se pueden ejecutar consultando las 

-

-

-

impulsará el uso de combustibles limpios como el gas.

Programa de Saneamiento para Asentamientos: Mejoramiento Integral de Barrios, 

los asentamientos más precarios del país, permitiendo, entre otras acciones, la articu-

Principales metas:

CIUDADES AMABLES Línea de 
base Meta cuatrienio

n.d.
n.d. 3.671.206

3.6  Infraestructura para el desarrollo
En este tema se pondrán en práctica tres estrategias:

-
-

-

de desarrollo.
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-

-
-

-

-

-

-

Como resultado de lo anterior, se espera aumentar la cobertura del servicio de 
-

nectadas. Adicionalmente, se incrementará el tiempo promedio de servicio en estas 

Como parte de la estrategia gubernamental para aumentar la cobertura de gas com-
-

-
bierno Nacional adelantará acciones orientadas a:

-

-

-

Así mismo, el Fondo de Comunicaciones continuará impulsando programas co-
munitarios de acceso universal a las TIC, como el programa “Conectividad a Internet 

-

-

-

Principales Metas:

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO Línea de 
Base Meta cuatrienio

-
terconectadas

Zonas No Interconectadas

Porcentaje de Alcaldías con conectividad - Compartel

-

Porcentaje de bibliotecas con conectividad - Compartel 

conectividad-Compartel
820 10.000

3.7 Equidad en el campo

campesinos para generar ingresos, es necesario adoptar las siguientes políticas:

ilícitos.

-

Registro Unico de Predios. 

-

-
nerar sus propios ingresos, el Gobierno promoverá:

-

de las empresas agropecuarias, como se verá en el capítulo respectivo. En estas, los 

-



se desarrollará:

-

-
-

Principales Metas:

EQUIDAD EN EL CAMPO Línea de base Meta cuatrienio

60.118
-

ductivas
-

croempresas Rurales 28.800

rural

-
RROLLO CON EQUIDAD

 Consideraciones macroeconómicas
-

-
-

-

La sostenibilidad del crecimiento es consistente con las condiciones de la estabi-

Agenda Interna: estrategia de desarrollo productivo 
En el marco de la Agenda Interna, se estructurará una estrategia de desarrollo pro-

Se implementarán acciones sobre las necesidades comunes a todos los sectores 

competitividad serán agrupadas en las siguientes líneas:

-

-

-

-

sobre el resto de la economía. 

-

-

-

-

direcciones territoriales de salud.
Desarrollo empresarial, innovación y desarrollo tecnológico

-

entre otros aspectos. 
Bajo este entendido, la política de desarrollo empresarial se estructurará en seis 

ejes:

-

-

los clusters industriales, todo esto con una perspectiva regional. 
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-

-

-

-

del orden nacional o territorial podrán celebrar convenios con instituciones sin ánimo 

-

-

del Consumidor.

-

-

Por su parte, las políticas dirigidas al turismo estarán centradas en los lineamientos 

se desarrollarán en el Plan Sectorial de Turismo 2007-2010, estas son: el mejora-

-

-

-
-
-

-

articulará el trabajo con las Cámaras de Comercio de cada uno de los departamentos 

Nacional de Emprendimiento se articulará con la Red Nacional de Emprendedores 

-
dinados por los Centros de Emprendimiento de las Cámaras de Comercio, las Secreta-

-

-
dedores en particular, puedan conocer las principales oportunidades de mercado en el 

Principales metas:

DESARROLLO EMPRESARIAL, INNOVACION Y DESA-
RROLLO TECNOLOGICO Línea de base Meta cuatrienio

3,2

-

- 6.631  10.000 

3,2

Capital físico

de activos. 

-

-

-

-

Se pondrá en práctica las siguientes estrategias:

-

-



para el Gobierno Nacional.
Dentro de los principales programas se encuentra:

-
-

la red vascular.

-

Se dará continuidad a la política de intercambios internacionales de gas natural 

-

-

Por otra parte, el Gobierno Nacional adelantará las medidas necesarias para mejo-

promoverá la competencia en el mercado de biocombustibles. Se impulsarán usos 

-

-

agentes del sector minero.
-
-

en el sector de telecomunicaciones de Colombia. 
Adicionalmente, se buscará adaptar el marco institucional del sector para una ma-

-

-

-

-

Principales metas:

CAPITAL FISICO Línea de base Meta cuatrienio

120
-

porados 32.000

13 26

- 0 26

Porcentaje de distritos mineros con estrategias de aumento de pro-

6,1

67,8

Capital humano
-

productiva en el mercado laboral. 
-

-
nales.

-

-

-

-

-

-
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-

Principales metas:

CAPITAL HUMANO Línea de base Meta cuatrienio

-

Instituciones para el desarrollo productivo

-
-

 Consolidar el crecimiento y mejorar la competitividad del sector agrope-
cuario

-
-

-

-

Ingreso Seguro, AIS. Este programa se enmarca dentro de las acciones previstas por 

Los dos grandes componentes de este programa son:
-

-

mejorar su capacidad para proteger los ingresos de los productores. 

se trabajará en asegurar el desarrollo 
-

Para incrementar la productividad de manera sostenida, es necesario mejorar la 
-

-

-
-

terio de Pesca.

-

colombiana a partir de lo establecido en la Política Nacional de Sanidad Agropecuaria 
e Inocuidad de Alimentos, para esto se propone:

-

-

-

los mercados agropecuarios, se buscará principalmente:

-

-

-

-

Principales Metas:
CONSOLIDAR EL CRECIMIENTO Y MEJORAR LA COM-
PETITIVIDAD DEL SECTOR AGROPECUARIO Línea de base Meta cuatrienio

-
-

-
-

133
Hectáreas adecuadas con riego 0

por Corpoica - 36

-
Areas de cultivos mantenidas libres o de baja prevalencia de pla-
gas -



-
LLO SOSTENIBLE

 Una gestión ambiental que promueva el desarrollo sostenible

-

-

-

ordenamiento.

-
les.

de vida de las comunidades.

-

-
ciones.

-
-
-

-

-

-

-

cambio climático. 

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

Nacional de Desarrollo “Estado Comunitario: Desarrollo para todos”.

-

Principales metas:

UNA GESTION AMBIENTAL QUE PROMUEVA EL DESA-
RROLLO SOSTENIBLE Línea de base Meta cuatrienio

120.000

para el Sistema Nacional de Areas Protegidas 200.000
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 Gestión del riesgo para la prevención y atención de desastres
-

siguientes objetivos:

-

-

del riesgo, se contempla:

-

Principales metas:

GESTION DEL RIESGO PARA LA PREVENCION Y ATEN-
CION DE DESASTRES Línea de base Meta cuatrienio

en los POT 100

Fondo Nacional de Calamidades 

6. UN MEJOR ESTADO AL SERVICIO DE LOS CIUDADANOS

-

6.1 Los requisitos del Estado comunitario

-

-

6.1.1 Consolidación del modelo democrático
-
-

regiones asumirán compromisos a partir de las iniciativas ciudadanas para contribuir 

de espacios de convivencia.
-

-

6.1.2
-
-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-



el Gobierno Nacional.

-

• Justicia en todo el territorio nacional.

-

-

-

del país.

-

Parágrafo.

-

-

-

capacitará a miembros de la Rama Judicial en el manejo de víctimas menores de edad 

Con el concurso del Sistema Nacional de Bienestar Familiar se desarrollará un 

• Justicia para la seguridad jurídica.

-

-

jurídicas.
-

-

los Tratados de Libre Comercio suscritos con otros países, se adelantarán los estudios 
-

-
blicos.

-
-

de gerencia judicial. 
6.1.3. Optimo servicio consular y atención al migrante

-

6.2 Los retos del Estado comunitario

el Estado Comunitario.
-
-

Plan Nacional de Desarrollo.
6.2.1 Modelo administrativo para la intervención económica del Estado

-
-
-

-

-

participaciones sociales a terceros o a las entidades territoriales. 
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-

-

-

-

-

-

6.2.2
-

les:

-

-

de Servicio al Ciudadano.

-

-
-

-

-
tivos del país. 

-

-
-

-
-

-
des del nivel central.

-

Plan Nacional de Desarrollo.
Principales metas:

ESTADO EFICIENTE Y TRANSPARENTE Línea de base Meta cuatrienio

evaluado
Porcentaje de entidades de la rama ejecutiva del orden nacional 

 n.d. 

Porcentaje de entidades de la rama ejecutiva del orden nacional 

7. DIMENSIONES ESPECIALES DEL DESARROLLO

. Demogra-

7.1 Equidad de género
-
-
-

-

-

-

7.2 Juventud
-
n



Para tal propósito se creará el Portal Nacional de Juventud.

-

7.3 Grupos étnicos y relaciones interculturales
-

las características particulares de cada grupo. Las estrategias generales estarán orien-

-

-

-

-

para el desarrollo regional.

Dimensión regional
-

-

-

-
-

Participaciones se puedan dirigir libremente a otros sectores prioritarios. Así mismo, 

-

sostenibilidad de las coberturas en agua potable, alcantarillado, saneamiento básico, 

-

-

-
-

-

el mecanismo de auditores visibles para el control social en el uso de los recursos de 
regalías.

-
-

tarán las participaciones de las comunidades indígenas en los recursos de regalías. 

-
rrollo, el Gobierno Nacional:

-

-

-

-

desarrollo de las mismas.



Página 60 Viernes 1º de junio de 2007 GACETA DEL CONGRESO  233

Ciencia, tecnología e innovación

-

-

-

están contenidos en el presente Plan Nacional de Desarrollo. Este plan debe incluir los 

Ministerios correspondientes a cada sector, buscarán mecanismos institucionales de 
-

-
do.

Principales Metas:

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION Línea de base Meta cuatrienio

863 1.000

de doctorado. Línea de base 2003-2006 718 800

7.6  Cultura, deporte, recreación y desarrollo

-

intelectualmente.

-
-
-

-

-

-
blica:

-

CULTURA Y DESARROLLO Línea de base Meta cuatrienio

300 260

-
nal de Bibliotecas 683

n.d. 200

7.7Demografía y desarrollo

-

Principales metas:

DEMOGRAFIA Y DESARROLLO Línea de base Meta cuatrienio

72,2

7.8  Sector de la economía solidaria

-

 Principales metas: 

SECTOR DE LA ECONOMIA SOLIDARIA Línea de base Meta cuatrienio

- 32

-
-

Nuevo

 Política exterior y migratoria
El Gobierno Nacional desarrollará esta política teniendo en cuenta los siguientes 

-

-

-
junta con países con intereses similares en el ámbito internacional, privilegiando para 

-
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-
-

-

-

-

-

Promoverá:

-

Colombia.

-

-

CAPITULO III

Presupuestos plurianuales

Artículo 7°. Valores de programas. Los valores asignados en el Plan Nacional de 

PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS
PLAN DE INVERSIONES 2007-2010

Millones de Pesos Constantes de 2006

PROGRAMAS Y ESTRA-
TEGIAS PND 

TOTAL

Central
Descen-
tral/1

S.G. Parti-
cip./2 Privado Total

1. Estado Comunitario: 
Desarrollo para todos*
2. Política de defensa y 
seguridad democrática 13.622.670 0 0 0 13.622.671

de la Política de Seguridad 
Democrática

0 0 0

-
- 0 0 0

3. Reducción de la pobreza 
y promoción de la equidad 
y el empleo

40.070.484 201.318 71.088.844 18.823.451 130.184.096

vulnerable 0 0

laborales* 121.807 0 0 0 121.807

Social**
201.318 78.713.767

-
dades 0 0

0 3.338.660 22.706.121

desarrollo 0 0 0

0 0 1.007.228
4. Crecimiento alto y soste-
nido: La condición para un 
desarrollo con equidad

17.174.749 18.769.699 0 33.514.690 69.459.138

-
gia de desarrollo productivo 0

-
-

dad del sector agropecuario
0 0

5. Gestión ambiental y del 
riesgo que promueva el 
desarrollo sostenible

607.717 0 0 0 607.717

sostenible
0 0 0

desastres
0 0 0

6. Un mejor Estado al ser-
vicio de los ciudadanos 4.087.525 0 0 0 4.087.526

comunitario 0 0 0

6.2 Los retos del Estado 
comunitario 0 0 0

7. Dimensiones especiales 
del desarrollo 3.626.970 0 1.526.383 5.446.553 10.599.905

0 0 0
7.2 Juventud* 0 0 0

-
nes interculturales 0 0

0 0

0 0

0 0 0
282.630 0 0 0 282.630

7.8 Sector de la economía 
solidaria 17.322 0 0 0 17.322

-
gratoria 0 0 0

TOTAL GENERAL 79.190.116 18.971.017 72.615.227 57.784.694 228.561.054

SECTORES

PLAN DE INVERSIONES 2007-2010

Millones de Pesos Constantes de 2006

SECTORES
TOTAL

Central Descentral/1
S.G. Parti-

cip./2 Privado Total
Agropecuario 0 0

0 0 0
0 3.338.660
0 0

Comunicaciones 0 0
Congreso 0 0 0
Cultura 0 0 0
Dane 0 0 0
Dansocial 17.322 0 0 0 17.322

/3 0 0 0
0

77.822 0 0 0 77.822
Hacienda 0 0
Justicia 0 0 0

0
Organismos de control 0 0 0

0 0
Presidencia 0 0 0

201.318 0
0 0 0

Transporte 0 0
Asignaciones especiales 0 0 0

0 0 0
0

TOTAL GENERAL 79.190.116 18.971.017 72.615.227 57.784.694 228.561.054
1/

2/ Sistema General de Participaciones cuarto debate.

3

-
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Artículo 8°. -

Parágrafo 1°. El presente Plan contempla inversiones por dos billones ciento cua-

Parágrafo 2°. -

-
-

CAPITULO IV
Mecanismos para la ejecución del Plan

SECCION I 
Disposiciones generales

Artículo 9°. Sistemas de información. -
-
-

-
-

nen los distintos sectores. 
-

Sin perjuicio de lo anterior, en lo relacionado con el Sistema de Seguridad Social 
-

Artículo 10. Apoyos económicos. -

-

-

-

Parágrafo. -

SECCION II
Justicia y seguridad

Artículo 11. Atención a la población desplazada por la violencia. Para continuar 

-

-

-

Ministerio.
-
-

-

Artículo 12. Registro Unico Población Desplazada por la Violencia. El Gobierno 

el registro. 
-

Artículo 13. 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°. -

Parágrafo 3°. El pago de las obligaciones tributarias relacionadas con los bie-

siguientes eventos:

-

-

Parágrafo 4°. -
-

Artículo 14. Extinción de dominio. Efectos. 
-

en contrario. 

Artículo 15. Transferencia a entidades estatales de bienes administrados por la 
Dirección Nacional de Estupefacientes. 
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-

Artículo 16. Capacitación y acompañamiento a Gobernadores y Alcaldes en 
materia de atención a la población desplazada. -

territorio Nacional.

-

Artículo 17. Transferencia oferta a demanda. Teniendo en cuenta la necesidad 

-

-

Artículo 18. Riesgos profesionales y protección al cesante. -
-

-

Artículo 19. Acceso al Fondo de Solidaridad Pensional. Las personas con dis-
-

-
-

con los recursos de la Subcuenta de Solidaridad las personas con discapacidad, clasi-

SECCION III
Desarrollo rural sostenible

Artículo 20. Cesión de participaciones sociales por parte del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. trasla-

-

Artículo 21. Fondo Agropecuario de Garantías, FAG. Finagro continuará ad-

Artículo 22.
Asignación del Incentivo a la Capitalización Rural. El Incentivo 

-

-

o por Finagro.

-

Artículo 23. Fondo de Capital de Riesgo. -

-

-
niendo en cuenta los lineamientos dados por el Gobierno sobre las políticas de empleo 

-

Artículo 24. 
Seguro agropecuario.

las siguientes pautas:

-

-

Superintendencia Financiera avale.
Parágrafo

-

Artículo 25
-
-
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Artículo 26.

-
-

determine el Gobierno Nacional. 

-

-

-

-
-

Artículo 27. 

-

-

-

Artículo 28. Cuota de fomento para la agroindustria de la palma de aceite. La 

Parágrafo.

Artículo 29. Unidad Agrícola Empresarial. -

Artículo 30.
Banco Agrario.

-

-

-

SECCION IV
Desarrollo social

Artículo 31. Instrumentos para la superación de la pobreza. Las acciones del 
-

-

-

-

-

-

-

Artículo 32. Evaluación de directores o gerentes de instituciones públicas pres-
tadoras de servicio de salud. -

de retiro del servicio del Director o Gerente para lo cual la Junta Directiva deberá 

Artículo 33. Organización de redes.

-

de la Red de Prestadores de Servicios de Salud previo concepto del Ministerio de la 

-
-



Artículo 34. Asignación de recursos a las universidades públicas. Las institucio-

Artículo 35. Reforzamiento estructural IPS públicas. (Fe de errata). Amplíase

Parágrafo eliminado.
Artículo 36. Ajuste de las instituciones públicas prestadoras de servicios de sa-

lud.
-

-

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en los convenios suscritos en el marco 

Artículo 37. Saneamiento de deudas.
-

-

-

Artículo 38. Saneamiento del pasivo pensional de las universidades estatales del 
orden nacional. -

-

Parágrafo. -

Artículo 39. Normalización de pasivos pensionales. Los mecanismos de norma-

desarrollados por el Gobierno Nacional mediante decretos reglamentarios, podrán ser 

Artículo 40. Vinculación laboral por períodos inferiores a un mes. (Fe de erra-
ta).

acuerdo con las siguientes reglas:

procedimiento establecido por el Gobierno Nacional, para la Planilla Integrada de 
-

-

-
-

jador, así:
Sistema General de Seguridad Social en Salud: El trabajador podrá seleccionar 

-

se estimen necesarios.
Artículo 41. Suprimido
Artículo 42. 

pertinente.
Artículo 43. Hospital Universitario-Universidad Nacional. En los presupuestos 

-
cluirán los recursos para el Hospital Universitario de la Universidad Nacional. 

Artículo 44. Planes de desarrollo departamental y municipal. -
-

Desarrollo 2006-2010.

Artículo 45

Parágrafo 2°. 

El Gobierno Nacional reglamentara la materia.
Artículo 46. Saneamiento de Cartera. (Fe de errata). -

-

en las deudas de las entidades territoriales con las instituciones prestadoras de servi-

con subsidios a la demanda, debidamente registradas contablemente en los estados 
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-
-

-
culo.

-

Parágrafo 1°. -

Parágrafo 2°. -
-

Artículo 47. En desarrollo de lo establecido en el artí-

-

-

en primera oportunidad. 
Artículo 48. Recursos Etesa-Régimen Subsidiado. Los recursos obtenidos como 

-
-

vigencia 2006. 
Artículo 49. Eliminado.
Artículo 50. Metas del Milenio. Las Entidades Territoriales incluirán en sus Pla-

-
tivas competencias.

SECCION V
Infraestructura y energía sostenible

Transporte
Artículo 51. Recursos peajes. Los recursos del Instituto Nacional de Vías, recau-

dados por peajes de vías de la red troncal nacional no concesionadas, se invertirán en 

-

Artículo 52. Gestión Vial Departamental.

-

cuales se estructure el programa.
-
-
-

Parágrafo. -
to de vías terciarias de los departamentos.

Artículo 53. De la adquisición de inmuebles.

-
ten.

-
ble.

-

Artículo 54. Apoyo a los Sistemas de Transporte Masivo. El Gobierno Nacional 

Bogotá, Cali, Area Metropolitana del Valle de Aburrá, Area Metropolitana de Bucara-

-

El Gobierno Nacional propenderá, en conjunto con el sector privado, por conse-

-

Parágrafo 1°.

-

Parágrafo 2°. -
nor riesgo de accidentes. Para ello los entes gestores deben en conjunto con el Fondo 

Artículo 55. Sistema de recaudo. -
-

-

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

-

Artículo 56. -

Artículo 57. Eliminado. (Fe de errata). 
Artículo 58. Carreteras democráticas.

-

por concesionar. El Gobierno Nacional deberá presentar antes de terminar el presente 

Artículo 59. Concesión obras de infraestructura.

-
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Artículo 60. Expansión portuaria. -

Artículo 61. Eliminado. (Fe de errata).
Comunicaciones

Artículo 62. Suprimido
Artículo 63. Eliminado.
Artículo 64. Servicios de franquicia.

-

Sector minas y energía
Artículo 65. Energía social. -

nistrando el Fondo de Energía Social como un sistema especial de cuentas, con el ob-

regulados.

el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales, ASIC, como producto de 

Parágrafo 1°. El valor cubierto se reajustará anualmente con el índice de Precios 

Parágrafo 2°.
-

mismas.
Parágrafo 3°. La cantidad de demanda de energía total cubierta por este Fondo 

-
tema Interconectado Nacional. Este porcentaje dependerá de la cantidad de recursos 
disponibles.

Parágrafo 4°.
Parágrafo 5°.

Artículo 66. Sistema General de Precios de Combustibles.
-

de estos combustibles.
Parágrafo. Suprimido.
Artículo 67. Sistema de Información Cadena de Distribución de Combustibles 

Líquidos Derivados del Petróleo.
-

-

Parágrafo.

Artículo 68. Servicio Domiciliario de Gas Licuado. -

-

-

-
nará a partir del 31 de diciembre de 2010. A partir de la entrada en vigencia de la re-

Artículo 69. Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural. -

Artículo 70. Distribución de energía eléctrica Sistema Interconectado Nacional.

Parágrafo

Artículo 71. Servicio de energía eléctrica en Zonas No Interconectadas. El Mi-
-

-

Parágrafo.

-

Artículo 72. Fortalecimiento del IPSE. -

-

-

-

Parágrafo.
-

pertinentes con los Operadores de Red de las entidades territoriales vecinas. Estas 
transacciones deben tener en cuenta los lineamientos impartidos por el Ministerio de 

-

Artículo 73.
“Artículo 18. Generación de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Na-

cional.
-

-
-

Parágrafo 1°.
-
-
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Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional tomará las medidas necesarias para garan-

Artículo 74. Normalización de redes. Durante la vigencia del presente Plan Na-

Parágrafo.
-

Artículo 75. Eliminado. (Fe de errata).

Artículo 76. Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles.
-

los precios de los combustibles en los mercados internacionales.

-

Estatuto Orgánico de Presupuesto”.

Artículo 77. Eliminado. (Fe de errata).

Artículo 78. Suprimido.

SECCION VI

Desarrollo Empresarial

Artículo 79. Cuentas de ahorro de bajo monto.

-

sean establecidas por el Gobierno Nacional. Los recursos captados por medio de estos 

Artículo 80. Personería jurídica y adscripción, programa para la consolidación 
de la intervención económica del Estado.

-

Turismo.

Artículo 81. 

-

Artículo 82. Adición al objeto de Fomipyme. (Fe de errata). El artículo 17 de la 

Artículo 12. Del Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo Tecnológico 
de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, Fompyme. Creáse el Fondo Colombia-

-

-

3. Ser soporte de la política de desarrollo empresarial, productivo, comercial 

Turismo.
Artículo 83. Políticas Mipyme.

-

-

Artículo 84. (Fe de errata). 

-

por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, indus-

siguientes parámetros:

Empresas.
Parágrafo 1°.

cumplimiento de los preceptos del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades para 
la Mujer.

Parágrafo 2°. 

-
rrollo de lo previsto en el presente artículo.
Artículo 85. Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada -

-

-

constituida por el capital declarado o aportes sociales declarados por los sujetos pasivos 

-

declarado.

Parágrafo. -
guridad Privada. 
Artículo 86. Eliminado.

Artículo 87. Corredores Turísticos Seguros. (Fe de errata). Las rutas terrestres 

movilidad encaminadas a estos destinos turísticos de impacto mundial. 



SECCION VII

Desarrollo urbano y política ambiental

Sector desarrollo urbano

Artículo 88. Planes de ordenamiento y programas de vivienda de interés social.

sin plan parcial, salvo cuando se trate de uso industriales, dotacionales o institucio-

-

MUNICIPIOS Y DISTRITOS

PORCENTAJE DE SUELO SOBRE AREA UTIL 
DEL PLAN PARCIAL O DEL PROYECTO URBA-
NISTICO.

-
bana

perímetro Urbano

VIS VIP VIS VIP
-
-
-

obstante, el reglamento del Gobierno Nacional determinará las condiciones para la 

-

prioritario.

-

Parágrafo.
-

Artículo 89. Macroproyectos de interés social nacional. El Gobierno Nacional 

-
-

-

municipios, distritos o regiones del país. 

-

-
-

-

-
-

-

-
ciones presupuestales. 

Artículo 90. Procedimiento para planes parciales. A partir de la entrada en vi-

-

-

-

Parágrafo 1°. 

materia.

Parágrafo 2º. Eliminado.

Artículo 91. Desarrollo de programas y/o proyectos de renovación urbana. Las

Artículo 92 -
te numeral:

-

Sector vivienda

Artículo 93. . -

Parágrafo -

Artículo 94. Ahorro programado con evaluación crediticia previa. El Gobierno 
Nacional podrá reglamentar el otorgamiento de los incentivos para las entidades de-

Parágrafo.

mínimos.

Artículo 95. Vivienda hogares bajos ingresos. -

-

entre otros, los siguientes aspectos:
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-
grama de Banca de las Oportunidades.

-

-

Artículo 96. Ejecución proyectos vivienda de interés social. Para dar cumpli-

urbana.

Artículo 97. Habilitación legal de títulos. -

-

Artículo 98. Coberturas del Fondo de Reserva para la estabilización de Car-
tera Hipotecaria.

Artículo 99. Libranzas para créditos de vivienda de interés social. Lo dispuesto 

-

Artículo 100. Transferencias de inmuebles para VIS.

-

-

perjuicio de lo establecido en los Planes de ordenamiento territorial, previa presenta-

territorial, departamental, municipal o Distrital, se otorgarán entre los postulantes para 

Parágrafo 1°. -

Parágrafo 2°.

Sector de agua potable y saneamiento básico

Artículo 101. Planes departamentales para el manejo empresarial de los servi-
cios de agua y saneamiento. -

-
tico institucional respectivo. 

-

presente artículo. 

Parágrafo.
-

Artículo 102. De las inversiones de las Corporaciones Autónomas Regionales 
en el sector de agua potable y saneamiento básico.

-

-

Parágrafo.

-

Artículo 103. Distribución de los recursos de inversiones regionales en agua y 
saneamiento. -

-

-
neamiento Básico. 

de carácter consultivo.

Artículo 104. Recursos destinados a audiencias públicas de agua potable y sa-
neamiento básico. -

-

-

Artículo 105. Ventanilla Unica de Agua y Saneamiento. El Ministerio de Am-

-

Artículo 106. 

-
-

General de Participaciones para el sector”. 

Artículo 107. Compromiso de recursos en la toma de posesión de prestadores de 
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

-
promisos en cuanto al giro de recursos para subsidios a la demanda por parte de la en-
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servicio.

Artículo 108. 

tercero”.

Artículo 109. Subsidios para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

3.

Artículo 110. Giro de los recursos del Sistema General de Participaciones sec-
tor Agua Potable. Giro de los recursos del Sistema General de Participaciones del 

Desarrollo Territorial deberá girar los recursos del Sistema General de Participaciones 

-

-

-

Artículo 111. Acceso a rellenos sanitarios y/o estaciones de transferencias. Las 
autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades territoriales no podrán im-

smmlv por tonelada dispuesta.

sanitario.

Parágrafo. -

-
biental competente.

Artículo 112. Financiación megaproyecto río Bogotá. Los recursos provenientes 
del recaudo del porcentaje ambiental o de la sobretasa ambiental al impuesto predial, 

prioritariamente a la cuenca media del río Bogotá.

Artículo 113. Funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos Domici-
liarios

-

-

Parágrafo. -

-

Artículo 114. Tarifas para hogares comunitarios.

-

Artículo 115. Eliminado. (Fe de errata).

Artículo 116. Sanciones y procedimientos en servicios públicos. Las empresas 

impondrán a los usuarios o suscriptores por el incumplimiento de las obligaciones 
-

mo, en el contrato, la empresa determinará la manera de establecer la cuantía de las 

adelantarse con las garantías propias del debido proceso.

Sector ambiente

Artículo 117.

“Artículo 111. Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales. De-

-

-

Parágrafo.

Artículo 118.

“Parágrafo 2°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas retributivas se 

-

Parágrafo 3°. Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias 

-

Artículo 119.

de agua, se destinarán de la siguiente manera:

-

Artículo 120.
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“Parágrafo 2°.
-

-

Artículo 121.

-

Artículo 122. 

Parágrafo 1°. El Consejo Regional Ambiental de la Sierra Nevada de Santa Mar-

Parágrafo 2°. El Plan de Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Mar-

-

Plan Nacional de Desarrollo”.

Parágrafo 3°. -
guardos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta, en el marco de las políticas 

atender las mismas.

Artículo 123. Suprimido.

SECCION VIII

Desarrollo territorial y grupos étnicos

Artículo 124. Información para la formulación de los planes de desarrollo de 
las entidades territoriales y para la preparación de informes de gestión. Los alcaldes 

Artículo 125. Plan integral de largo plazo para la población negra, palenquera, 
afrocolombiana y raizal. -

-

-

El Gobierno Nacional adelantará las gestiones tendientes a obtener los recursos 

contemplado en el inciso anterior. Así mismo, incluirá los recursos pertinentes en las 

Parágrafo.
-

-

del Presupuesto. Adicionalmente el Gobierno Nacional gestionará los recursos de la 

contenido del presente artículo.

Artículo 126. Gasto social en entidades territoriales. Las entidades territoriales 
-

Artículo 127. Plan Integral de corto y mediano plazo para la población indí-
gena Nukak Makuk.

-
-

-
-

El Gobierno Nacional adelantará las gestiones tendientes a obtener los recursos 

desarrollar lo contemplado en el inciso anterior.

SECCION IX

Regalías

Artículo 128. Destinación recursos Fondo Nacional de Regalías. Los recursos 
-

-

Artículo 129. Ejecución de recursos de regalías por órganos públicos. Cuando 

-

presupuestales.

Artículo 130. Administración de recursos de agua potable y saneamiento bá-
sico.

-

de la respectiva entidad.

Artículo 131. Operaciones presupuestales sobre saldos de apropiación. En desa-

Artículo 132. Coberturas mínimas. (Fe de errata). -

-
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-
tas en cada uno de los sectores.

Parágrafo.

Artículo 133. Asignación y ejecución de recursos.
-
-

-
-

SECCION X

Artículo 134. Equidad regional.

-

entidad territorial, sin incluir los recursos del Sistema General de Participaciones.

Artículo 135. Prioridad presupuestal.
encargados de las políticas sociales, ejecutarán sus respectivos presupuestos, dando 

-
-

sos.

Artículo 136. Obligaciones territoriales.
-

Findeter.

Artículo 137. Seguimiento presupuestal. -

-

recursos invertidos por programa en cada departamento.

Artículo 138. Fondo de Solidaridad Pensional. Los recursos aportados por la Na-

-

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF.

Artículo 139. Fondo de Programas Especiales para la Paz. En el Fondo de Pro-

normas orgánicas del presupuesto. 

Artículo 140. Inversión recursos de capitalizaciones. 
-

en la misma entidad territorial, departamental o distrital en la cual está ubicada la 

Parágrafo

Competitividad.

Artículo 141. Proyectos por viabilizar. (Fe de errata). El Gobierno Nacional 

-
-

Departamento de Córdoba:

Sahagún, conduce
al municipio de la Unión de Sucre, pasando por los corregimientos de las Llanadas
y Sabaneta. 

Estudio, diseño y construcción de la línea de agua potable Cereté-Sahagún, 
para abastecer de agua potable permanente al municipio de Sahagún. 

Planeta Rica, con-
duce al corregimiento de Pica Pica, en el municipio de Montelíbano, pasando por 
vereda Punta Verde, vereda Medio Rancho, corregimiento Marañonal, vereda 
Guarica, vereda Santa Rosa, vereda Nuevo Paraíso, corregimiento Centro Ale-
gre, vereda Pueblo Rico, corregimiento Campo Bello.

río San Jorge, 
comunica al municipio de Ayapel, con el municipio de Pueblo Nuevo, y el municipio 
de Buenavista, en el corregimiento de Nueva Esperanza, municipio de Pueblo 
Nuevo, departamento de Córdoba.

Cereté-Lorica.

Transversal Lorica-Moñitos vía corregimiento de las Flores.

Vía Ciénaga de Oro-Arache-Chimá-Tuchín.

Municipio de Sahagún-corregimiento Santiago Abajo.

Municipio Sahagún-corregimiento Quebrada del Medio.

Municipio de los Córdobas-corregimiento Barranquillita.

Municipio de los Córdobas-corregimiento San Rafael.

Departamento de Antioquia

municipio de Marinilla tercera etapa.

-
tros.
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Municipio de Bello

- Apertura de la vía Vallejuelo-La Rápida.

Vía Ituango al corregimiento Santa Rita para su adecuado mantenimiento.

Departamento del Atlántico

1. Incluir en las siguientes vías secundarias del departamento del Atlántico.

de Puerto Colombia.

-
ro del municipio de Soledad en el departamento del Atlántico.

-

Departamento del Amazonas

-

-

-

de Leticia.

b) Sobre la calle 10 carrera 8 sección A consistente en 10 salones en el primer 

AIU 25%

Departamento de Arauca

1. Incluir el desarrollo del tramo Saravena-Arauca, dentro del Programa de Co-
rredores Arteriales Complementarios de Competitividad.

Arauquita-Aguachica-Pana-
má de Arauca y Cravo Norte-Puerto Rondón-Tame.

Saravena-Isla del Charo,
Villagarzón-Saravena-carretera conocida como la Marginal de la Selva.



la variante de la ciudad de Arauca 
carretera denominada Ruta de los Libertadores.

Isla del Charo-Nula 

-

Arauca y Casanare - 
portuarias en los muncipios de Arauca, Arauquita, Saravena, Puerto Rondón y 
Cravo Norte.

Puente José Anto-
nio Páez.

Fortul-La Esmeralda.

12. Mantenimiento de las vías terciarias.

Archipiélago de San Andrés 

1. Para suministro de agua potable.

-
videncia.

Departamento de Boyacá

-

de Tunja.

-

6. Mejoramiento de la vía Paipa-Palermo-Gámbita-Vado Real, departamento de 

-

Bogotá, Distrito Capital

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

-
tos de todo tipo.

Departamento de Bolívar

Municipio de San Pablo

-
blo- Cantagallo.

veredas del Valle del Cimitarra en el sitio de Puerto Nuevo.

-

Municipio de Magangue.

Municipio de Simití.

Municipio de Morales.

Morales-Las Palmas.

Departamento de Caldas

-
bol-río San Francisco a cargo de Invías.

-
tas-Arauca a cargo de Invías.

Invías.

-
go de Invías.

Invías.

Proyectos:

- Aeropuerto de Palestina.

- Puerto Multimodal de La Dorada.

- Transversal de Caldas.

- Nueva vía a Neira.

- Malecom de La Dorada.

1. Conexión pavimentada a cabeceras municipales costo

Recuperación

Salamina-Marulanda.

Pácora-Aguadas.

Salamina-Pácora.

2. Recuperacion pavimentos actuales
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Las Margaritas-El Crucero-Asia.

Dorada-Norcasia.

El Cruce-Pensilvania.

El Cruce-Bolivia.

3. Terminación transversal de Caldas

Perico-Victoria.

Salamina-La Merced.

La Merced-La Felisa.

El Arbolito-Termales-La Gruta.

Tres Puertas-Arauca-La Margarita.

Otras vías de Caldas

Aguadas-La Pintada.

Norcasia-Florencia-Puente Linda.

Total otras vías de importancia.

Departamento del Caquetá

2. Carretera vía Morelia-Valparaíso-Solita. Km 20-Valparaíso-Solita.

-
guán-Neiva, corredor arterial complementario de competitividad.

-

-

 CARRETERA TRAMO POR DESARROLLAR

Vía: Morelia- Valparaíso-Solita

Vía: La Y-Milán Vía: La Y-Milán

Departamento del Casanare

-

-

-

-

-
bia.

Infraestructura vial

-

conocida vía Ruta de los Libertadores.

-
dad-Bocas del Pauto.

-

Navegabilidad del río Meta

Aeropuerto El Alcarabán

Aeropuerto El Alcarabán, como aeropuerto internacional.
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Departamento del Cauca

Sierra-La Vega-Santiago-Bolívar-La Lupa.

competitividad.

-

departamento del Cauca.

- Neiva-San Vicente del Caguán.

Periconegro del municipio de Puerto Tejada.

Padilla.

diámetro en el municipio de Puerto Tejada.

de Villa Rica.

de Bucaramanga, Area Metropolitana del Centro Occidente, Area Metropolitana de 

-

Departamento del Cesar:

San Benito Abad. 

San Diego al corregimiento de Media Luna.

-
no del municipio de Valledupar, 

Valledupar, -

Aguachica-Cesar. 

Agustín Codazzi-Cuatro Vientos, en el corregimiento de 
El Paso (Cesar).

del Parque de la Leyenda Vallenata en Valledupar.

del Centro Multisectorial Minero del César en el municipio de La Jagua de Ibiri-
co;

Jaula, en la Ciénaga de Zapatosa.

Astrea-Guamal, -
lena.

Proyecto Multiproposito Los Besotes: Construcción -
río Guatapurí, -

-

Pailitas, Tamalameque y Chimichagua.

Buturama, en la 
 Aguachica y Gamarra.

Departamento del Chocó:

Aeropuerto Regional del municipio del Alto 
Baudó.

El Tapón-Santa Rita.

Condoto-Santa Ana.

San Marino-Marmolejo.

Urabá chocoano (Ungía-Acandí).

Istmina-Condoto-Novita.

Playa Roja-Curvarado.

Playa Roja-Río Sucio.

río Atrato.

Chocó.

Ciudad Bolívar-La Mansa-Tutunendo.

Santa Cecilia-Tadó-Nuquí.

Istmina-Condoto-Novita.

Novita-Curundo.

Construcción y dotación de hospitales y centros de salud, en el departamento 
del Chocó.

Chocó:

Chocó.

-
miento en el río Atrato departamento del Chocó.

Departamento de Cundinamarca:

entre los sitios Prado La Victoria, en el municipio de El Colegio.

-
troncal del 

carbón, en el tramo Ubaté-Cucunubá-Tierra Negra-Tausa.

Facatativá,
Apulo.
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del departamento de Cundinamarca.

 Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar.

Bogotá-Villeta-Puerto Salgar (concesión).

Troncal del Magdalena:

Gambao-Puerto Bogotá-Puerto Salgar 

Troncal del Guavio:

Guasca-Gachetá-Ubalá-Palomas-Mámbita

Troncal de La Esmeralda:

Puente Capital-Villa Gómez-Río Miero-Boyacá

Silvana-Tibacuy-Viotá 

Sibaté, La Aguadita-San Miguel-Fusagasugá (ampliación y mejoramiento).

Subachoque-El Rosal-Facatativá (ampliación y mantenimiento).

Hato Grande-Cajicá-Tabio-Tenjo-Siberia-Tenjo-La Punta (ampliación y me-
joramiento).

Chía (conexión de las dos concesiones).

Facatativá (construcción variante).

Ubaté-Cucunubá (Parcial Plan 2500).

Troncal del Rionegro:

La Palma-Yacopí (Parcial Plan 2500).

Aeropuerto Alterno Santiago vía (Flandes)

Universidad de Cundinamarca (ampliación y dotación).

- Plan Maestro de Alcantarillado municipio de Suesca.

Tren cercanías:

Bogotá-Facatativá.

Bogotá-Zipaquirá.

Bogotá-Soacha.

Silvana-Los Puentes-Vermejal, departamento 
de Cundinamarca.

Facatativa.

El Rosal-Facatativá.

Guaduas, Chaguaní 
y San Juan de Rioseco.

Los Alpes-Quipile.

 Gachetá-Gama.

 Caparrapí-Dindal 8 cruce ruta del Sol).

 Puli-Talipa-Troncal del Magadalena.

- -

Mejoramiento vía Anolaima-Cachipay.

Universidad de Cundinamarca, Sede Facatativá.

Hospital San Rafael, Facatativá.

Facatativá.

Apulo-Cundinamar-
ca.

Asígnese a la Universidad Pedagógica Nacional, 
pesos, distribuidos así:

-
rianual de Inversiones así: 

Amazonia: 1.326.910.000.000

Bogotá: 4.605.320.000.000

Centro Oriente: 9.914.965.000.000

Costa Atlántica: 10.454.339.000.000

Occidente: 14.925.000.000.000

Orinoquia: 2.080.813.000.000

Nacional: 2.264.105.000.000.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

-
lentos de todo tipo.

Subía del municipio de Silvana, Cundinamarca.

de Caparrapí, Cundinamarca, las cuales pertenecen a la red terciaria.

-
rapí, Cundinamarca.

-
marca.

-
dina Santa Teresa del municipio de Medina, Cundinamarca.

Cundinamarca.

Departamento de Guainía

Aeropuertos.

-



-

Huesito-Puerto Caribe, departamento del Guainía.

-
viria Trujillo, municipio de Inírida, departamento de Guainía.

-
jillo, municipio de Inírida-Guainía.

-

-

-

-

correspondientes para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

centros de salud, así como para los centros educativos del área rural de los departa-

Medio ambiente.

-

Departamento de La Guajira

-

-
billa.

Departamento del Guaviare

Infraestructura vial.

-

-
viare.

Fluvial.

-

En el marco de los corredores anteriores complementarios de competitividad, apa-

-

Retorno, Calamar, del departamento del Guaviare.

Departamento del Huila

-

-

Departamento del Magdalena

-

río Magdalena en el departamento de Magdalena.

-

Transporte:

Plan Vial del Norte:

- Tramo Mamatoco-Peaje Neguanje.

- Paralela al río Magdalena, tramo Palermo-Plato.

Ruta Caribe

Subtotal

Agropecuario:
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- Mejoramiento Distritos de Riego de la Zona Bananera.

Subtotal

Turismo:

Subtotal

Energía y gas:

Subtotal

Total

-

Departamento de Nariño

- Sistema de transporte masivo para la ciudad de Ipiales.

Pasto.

industrial.

Departamento de Risaralda

- Pereira-Alcalá.

- Pereira-Marsella.

- La María-Santuario.

Departamento Norte de Santander

-
tander.

-

Claras- Puerto Capulco.

-

- Vía Río de Oro-Otare-El Carmen.

- Vía La San Juana-Bucarasica.

-

-

Departamento del Putumayo

Infraestructura vial

1. Variantes San Francisco-Mocoa.

2. Troncal del Magdalena:

Puente Internacional San Miguel.

3. Troncal del Oriente

Aeropuertos

Puertos

1. Muelle de La Esmeralda.
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Departamento del Quindío

-

-

Parques Temáticos del 
Café- Valle de Cocora y Panaca -

-
nicipio de Salento. 

Departamento de Santander

Yamira- Campo Veinte Tres-Troncal del Magdalena Medio.

del departamento de Santander.

en el municipio del Carmen.

-

-

de la CDMB.

río Frío.

13. Mejoramiento de la malla vía del municipio de Floridablanca.

16. Mejoramiento de la malla vial del municipio de Floridablanca.

17. Plan Maestro de Alcantarillado de Barrancabermeja.

de Torres.

Departamento de Sucre

-

Acueducto y saneamiento básico

-

-

-

-

de Morroa, Sucre.

-

-

Departamento del Tolima

Municipio de Herbeo:

- Cubierta instalaciones ICBF.

-
nardo.

Departamento del Valle del Cauca

1. Corregimiento El Naranjal-Corregimiento Primavera. 12.20 km.
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-

-
ta Ana en Cartago.

18. Vía el Billar desde la carretera principal de Ansermanuevo a Argelia.

20. Vía Ansermanuevo-La Puerta-El Roble.

21. Vía Obando-La Olga-Villarrodas.

22. Partida de la vía Alcalá para Medín.

23. Vía Calima variante Yotoco a municipio Calima.Vía Calima variante Yotoco a municipio Calima.

26. Toro-Patiobonito-La Quiebra en la vía Versalles.

27. Vía El Cairo-La Guaradia.

- Pradera-Palmira.

- Guacarí-Carangua.

- Puente en la vía Yotoco-Crucero-El Dorado.

- Corregimiento San Fernando-Bolívar.

- Guacas-Guacarí.

- Sonso-Guacarí.

- Camino El Monte-Andalucía.

mercio.

- Vía Coloradas-Sevilla. 

Departamento de Vaupés

-

Departamento de Vichada

Guacacias.

6. Mejoramiento vía Santa Rosalia-San Teodoro.

-

-

-

-

-

-
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-

-

-
-

sito.

-
-

lemedicina.

del municipio de Primavera.

-
nare.

-

Media Colombia

-
les.

-

-

-

-

Social un Programa Especial para las Comunidades Indígenas.

-

de energía alternativa.

-

-
gran la Media Colombia.

-
partamentales.

la Media Colombia. 

Bolívar-La Lupa.

Guapí.

Artículo 142. Banco de proyectos.

competitividad, productividad, e impacto en las regiones.

San Vicente del Caguán-Neiva.

-
sidente.

• Vía Mocoa-San Miguel: Tramo Mocoa Puerto Asís-Santa Ana-San Miguel.

-

rones.
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Cuestecitas-Maicao.

-
be-San Juan de Arama.

• Vía corredor Piedemonte Llanero: Tramo Yopal-Arauca.

• Vía Marginal del Caribe: Tramo San Bernardo del Viento-Monitos-Puerto Escon-
dido- Arboletes- Necoclí

• Vía Troncal del Viento: Tramo Manaure-Cabo de la Vela.

Bolívar-La Lupa.

• Vía Carretera La Virginia-Irrá: Tramo La Virginia-La Miranda-Irrá.

• Vía Pradera-Palmira.

• Mulalo-Loboguerrero.

• Los Curos-Málaga-Santander.

con los siguientes corredores:

Sta Marta.

Sincelejo-Toluviejo.

-

Neiva-Pitalito.

Autopistas del Llano.

Autopistas de competitividad:

-
dad, con los siguientes corredores:

Santa Marta.

-
naga.

• Sincelejo- Toluviejo.

-

• Neiva-Pitalito. 

• Autopista del Llano.

Parágrafo. Los corredores de las autopistas de competitividad se consideran vi-

-

-

-
vidad regional. 

-

Parágrafo. En el marco de la agenda interna se continuarán desarrollando evalua-
-

Parágrafo.

Artículo 143. Fondo de Estabilización Petrolera. A partir de la entrada en vigen-
-

Nacional reglamentará la materia. 

-

Artículo 144. Evaluación de gestión y resultados

-

-



CAPITULO V

Disposiciones

Artículo 145. Unidad Ejecutora Especial.

-

objetivos.

Artículo 146. El límite de gastos 

-
partamental, serán adicionadas a los presupuestos de las respectivas contralorías de-

de las contralorías departamentales.

Parágrafo.

Artículo 147. Eliminado.

Artículo 148. Eliminado

Artículo 149. Cuota de auditaje.
Entidades Territoriales pertenecientes a las antiguas Comisarías, por mandato de los 

Artículo 150. Organismos comunales.
Desarrollo “Estado Comunitario Desarrollo para Todos 2006-2010” estimulará los 

2002.

Artículo 151. Nueva sede del Congreso. -

Artículo 152. 

Artículo 153. Habilitación de predios. -

-

-

poseedora u ocupante.

enunciados en el inciso anterior, el Gobierno Nacional, mediante decreto, establecerá 

Artículo 154. Suprímase.

Artículo 155. Eliminado.

Artículo 156. 
-

ante los jueces administrativos.

Parágrafo

Artículo 157. Centro de Altos Estudios Legislativos.
-

Artículo 158. El Gobierno Nacional deberá presentar a más tardar dentro de los 

Artículo 159. Nuevo -
dará así:

-

bienes.

Artículo 160. Nuevo. (Fe de Errata). -
-

-

-

Artículo 161. Nuevo. El Gobierno Nacional incluirá en el programa de erradica-
-

Artículo 162. Nuevo. -
-

-

Artículo 163. Nuevo. Facultades extraordinarias. (Fe de errata). -

considerando las disponibilidades presupuestales, la planta de la Fiscalía General de 

-
-

miento.

Artículo 164. Nuevo. Educación. (Fe de errata). El Gobierno Nacional directa-
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Artículo 165. Nuevo. -

Artículo 166. Nuevo.
-
-

Artículo 167. Nuevo. -
-

condiciones de uso.

-

Artículo 168. Nuevo. Programa de promoción del mercado de valores como 
-

-
grama tendrá como mínimo los siguientes componentes:

• Costos de acceso.

-
res.

Artículo 169. Nuevo. Proyectos gasto social. -
-

por parte de las entidades territoriales, la asamblea o Concejo respectivo, a iniciativa 

-

de cobertura en materia de gasto social previstas en el presente Plan.

Artículo 170. Nuevo. Restricción a los gastos de funcionamiento. Para dar cum-
-

Artículo 171. Nuevo. De la institucionalidad de la seguridad social y la admi-
-

-

-

-

-

Artículo 172. Nuevo. Gestión de obligaciones pensionales y contribuciones para-
.

-
-

-
-

-

-

-
-

coactivo en armonía con las demás entidades administradoras de estos recursos.

-

-

-

Unidad Administrativa Especial le corresponda.

la UGPP, se tendrá en cuenta lo siguiente:
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-

-

-

caso la UGPP adelantará el proceso de cobro correspondiente.

-

-

-

normas concordantes del Estatuto Tributario.

-

-

gubernativa.

de 2006.

Artículo 173. Nuevo.

sector.

Artículo 174. Nuevo. Megaproyecto Distrito Multipropósito los Besotes. Decláre-

Artículo 175. Nuevo. Megaproyecto del Distrito de Riego de Ranchería. Declárese 

Artículo 176. Vigencia y derogatorias. (Fe de errata). 

Dilian Francisca Toro Torres, Efraín Cepeda Sarabia, Jaime Dussán Calderón, 
Mario Salomón Náder M., Oscar Darío Pérez, Piedad Zuccardi de G., Juan Carlos 
Restrepo, José David Name Cardozo, Gabriel Zapata Correa, Antonio Guerra de la 
E., Conciliadores.

Cámara de Representantes.

Angel C. Cabrera, Bernardo Miguel Elías V., Luis A. Perea -
Luis Fernando Almario, Wilson Borja ,

Julián Silva Meche, Eduardo Crissien, Ramiro Chavarro, Oscar Wilches Carreño, 
Bladimiro Cuello Daza, Conciliadores.
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